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TERCERA 
ÉPOCA

En muchas ocasiones, 
se dice a la ligera que un 
torero es “de arte”, cuando 
en realidad lo único que ha 
hecho es pulir sus maneras. 

DEPORTES

Peloteo 
Heriberto Murrieta 

El arte

NUESTRAS PLUMAS
La Serpentina. Los 
“amigos” en la 

política. Guillermo 
Aguirre. A propósito de 
la corrupción. José Luis 

Olimón Nolasco.

PÁGINA 2A

Llevan tecnología 
médica de vanguardia 
a la sierra del Nayar

La instalación de un tomógrafo en 
la zona serrana permitirá detectar 
enfermedades graves sin que 
los pobladores deban salir de su 
comunidad

REDACCIÓN

Un tomógrafo de última generación fue instalado 
en el Hospital de Jesús María, en la sierra del Nayar, 
para ofrecer servicios médicos especializados a 
las comunidades indígenas de la región. Con este 
equipo de 65 cortes, los habitantes podrán acceder a 
diagnósticos oportunos de padecimientos graves sin 
necesidad de trasladarse a zonas urbanas distantes.

La inversión para la adquisición de este aparato 
de marca Philips ascendió a cerca de 30 millones de 
pesos. Su capacidad técnica permite la identificación 
temprana de enfermedades como el cáncer, hemorragias 
internas y lesiones de gravedad que requieren una 
intervención inmediata. Anteriormente, las familias 
de la zona serrana debían viajar varias horas para 
recibir este tipo de atención diagnóstica, lo que 
dificultaba el tratamiento rápido de emergencias.

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
informó que la integración de esta tecnología en 
el sistema de salud local busca reducir la brecha de 
desigualdad en el acceso a servicios básicos. 

PÁGINA 3A

Clausuran obras ilegales en zonas federales de Tepic
Las multas por construir sobre cauces naturales pueden alcanzar el millón de pesos, mientras 
se detectan más edificaciones en áreas de riesgo

Ante crisis interna en México

Cuestiona Fundación 
Colosio apoyo a la isla 
de Cuba 

Al ser dirigidos directamente 
al gobierno cubano, es poco 
probable que los beneficios 
impacten de forma real en la 
calidad de vida de la población 
de la isla, la cual continúa 
enfrentando carencias básicas

FERNANDO ULLOA PÉREZ 

La iniciativa de otorgar asistencia financiera 
a Cuba ha sido calificada como un gesto 
fuera de tiempo frente a las necesidades 
desatendidas de diversos sectores productivos 
en México. José Trinidad Espinosa Martínez, 
presidente de la Fundación Colosio A.C. filial 
Nayarit, manifestó que, si bien el enfoque 
humanitario puede considerarse positivo, la 
administración federal ha omitido apoyos 
urgentes para empresarios.

Refuerza la UAN agenda de género con la Expo-Mujer UACyA 2026
Emprendedoras y especialistas analizan el liderazgo femenino y la violencia digital durante la 
séptima Expo-Mujer universitaria

Supera Nayarit 
promedio nacional 
en daños por 
incendios forestales

Cada incendio afectó en 
promedio 104.29 hectáreas, 
más del doble del promedio 
nacional de 46.90

DIEGO MENDOZA

De acuerdo con el Monitor de Tarjeta Diaria 
de Incendios, actualmente se mantienen 
siniestros fuera del corte semanal que 
revelan la presión real sobre el estado. El 
más crítico se ubica en la Sierra de San 
Juan, en el municipio de Tepic, con una 
afectación preliminar de mil 108 hectáreas. 
A este se suma otro incendio activo en 
Acaponeta con 100 hectáreas, así como 
uno más en La Yesca, ya liquidado, con 
50 hectáreas dañadas. Estos casos, por 
su condición activa o reciente, no están 
incluidos en el consolidado semanal, pero 
reflejan con mayor precisión la magnitud 
del problema en curso.

Bajo ese contexto, el reporte semanal de la 
Comisión Nacional Forestal, correspondiente 
al 13 al 19 de marzo de 2026, dimensiona 
un escenario que ya venía en escalada. En 
ese periodo, Nayarit registró tres incendios 
forestales que consumieron 572 hectáreas, 
ubicándolo entre las entidades con mayor 
superficie afectada del país en esos días.

La cifra, por sí sola, podría parecer 
moderada. Sin embargo, el comportamiento 
del fuego en la entidad es lo que enciende 
las alertas. 

PÁGINA 6APÁGINA 4A

OLIVA OROZCO

La Comisión Nacional del Agua 
(Conagua) ha intensificado las labores de 
supervisión e intervención en diversos 
zanjones de la capital, derivando en 
la clausura de construcciones que 
invadían estos espacios federales. Las 
autoridades federales advirtieron que 

estas prácticas representan un riesgo 
civil ante posibles inundaciones, 
y conllevan severas repercusiones 
económicas para quienes infrinjan 
la normativa vigente.

Gerardo Leyva Álvarez, director local 
de la Conagua, dio a conocer que las 
sanciones aplicables por invasiones 
en zonas federales son sumamente 

rigurosas, partiendo desde los 250 mil 
pesos hasta alcanzar el millón de pesos. 
En lo que va del año, la dependencia ha 
procedido a la clausura formal de tres 
obras, aunque ya se tienen identificados 
diversos puntos adicionales donde se 
han realizado movimientos de tierra 
o edificación de infraestructura de 
manera ilícita.

PÁGINA 6A

Redacción

Aún en el marco del mes de la 
mujer, la Universidad Autónoma 
de Nayarit mantiene activas sus 
iniciativas para visibilizar, fortalecer 
e impulsar el papel de las mujeres 
en distintos ámbitos. Como parte 
de estos esfuerzos, se inauguró la 
séptima edición de la Expo-Mujer 
UACyA 2026 bajo el lema “Mujer, 
conocimiento y poder”.

PÁGINA 3A

Suprema Corte ordena corregir 
reforma judicial en Nayarit

La resolución fortalece el diseño del proceso local de selección judicial al establecer reglas claras que aseguran equidad, 
transparencia y equilibrio en la integración de candidaturas, con lineamientos que deberán replicarse en todo el país.

MERIDIANO/REDACCIÓN

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
definió criterios clave para fortalecer la reforma 

judicial en Nayarit, al ordenar la incorporación de 
mecanismos que garanticen mayor transparencia, 
equidad e imparcialidad en la selección de candidaturas.

A través de un comunicado oficial, el máximo 
tribunal estableció que la legislación estatal deberá 

integrar de manera obligatoria la insaculación —un 
mecanismo de sorteo— para resolver empates entre 
aspirantes con igual evaluación, consolidando así 
un proceso objetivo y sin discrecionalidad.

PÁGINA 4A
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Segunda  Publicación

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL

Yo, Licenciada Liliana Elizabeth Gomez 
Meza, Notaria Suplente, Asociada y Adscrita 
a la Notaria Publica Cuyo Titular es el 
Licenciado Jorge Armando Gomez Arias, 
Notario Público Numero Veinte, de la Primera 
Demarcación Territorial, con residencia 
en esta Ciudad de Tepic, Nayarit, Hago 
Saber: Que en esta Notaria a mi cargo y de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
175 de la Ley del Notariado en vigor en el 
Estado, mediante Escritura Publica numero 
9,288 (nueve mil doscientos ochenta y ocho), 
Tomo XV (Décimo Quinto), Libro 3 (tres), 
de fecha 12 (doce) de Marzo del año 2026 
(dos mil veintiséis), se inició la apertura 
Extrajudicial de la Primera Sección del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
Esteban Ruiz Navarro.

Dicha tramitación la solicitaron el C. 
Esteban Ruiz Navarro, en su carácter de 
descendiente en línea Recta del autor de 
la sucesión, declarándose como Albacea y 
Único y Universal Heredero.  

Por lo anterior, se cita a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a heredar 
que el denunciante, para que los deduzcan 
ante esta Notaria, en caso de conformidad, 
ya que de existir oposición de parte legitima, 
esta Notaria se abstendría de seguir con el 
procedimiento.

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT; 24 DE MARZO DEL 2026

__________________________________
LIC. LILIANA ELIZABETH GOMEZ MEZA

NOTARIA SUPLENTE ADSCRITA Y 
ASOCIADA A LA  NOTARIA PÚBLICA 

NUMERO VEINTE

Los “amigos” en la política
A 32 años de la muerte de LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA, entonces 
candidato del PRI a la presidencia del país, su hijo LUIS DONALDO COLOSIO 
RIOJAS, pide que ya no lucren con ese asesinato y que dejen en libertad al supuesto 
asesino MARIO ABURTO. 

Juego de ojos 

La visión del General
Miguel Ángel Sánchez de Armas

A propósito 
de la corrupción

José Luis Olimón Nolasco

en el que se habló de desvíos por más de 15,000 millones 
de pesos e, incluso, existe una investigación al respecto 
que detectó seis grandes categorías en que se pueden 
agrupar los casos de corrupción gubernamental durante el 
sexenio 2012-2018: justicia discrecional, sobornos, moches 
y enriquecimiento ilícito; desvío de recursos públicos, 
corrupción electoral, ejercicio abusivo de funciones y 
conflicto de intereses.

Ya durante el presente sexenio ―como quizás se podía 
esperar― han surgido nuevos casos de corrupción cuyo 
origen remite al sexenio anterior, entre los que destaca 
el denominado “huachicol fiscal”, cuyos montos se han 
llegado a calcular en 600,000 millones de pesos…

A nivel oficial, los datos más recientes con que se 
cuenta son los que ofrece la Encuesta Nacional de Calidad 
e Impacto Gubernamental [ENCIG] 2023, la cual analiza 
la incidencia de corrupción en trámites realizados ante 
diversas autoridades y en la cual se pueden encontrar 
datos como el que señalan un aumento considerable 
en el número de personas que creen o han escuchado 
que existe corrupción el los trámites entre 2013 [47,604] 
y 2023 [60,118], o aquel en que ese número de personas 
es menor, al igual que el aumento: de 12,080 en 2013 
a 13,966 en 2023 [alcanzando un nivel mayor en 2019 
[15,732 por cada 100,000 habitantes como en todos los 
datos anteriores]. En cuanto al tipo de trámite en que 
la experiencia de corrupción alcanzó porcentajes más 
altos fueron el contacto con autoridades de seguridad 
pública [59.4% en 2023 y 65.0% en 2021]; trámites para 
abrir una empresa [27.5% en 2023 y 21.9% en 2021] y 
Permisos relacionados con la propiedad [23.5% en 2023 
y 22.3% en 2021].

Ahora bien, para abordar el tema de la corrupción en 
su dimensión macro, es de utilidad consultar el “Índice de 
Percepción de la Corrupción 2025” publicado el pasado mes 
de febrero por la organización “Transparency International”.

En el Resumen Ejecutivo de la versión en español del 
Índice se puede leer una apretada síntesis de la información 
contenida en él:

“El ‘índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 2025’ 
mide los niveles percibidos de corrupción en el sector 
público en 182 países y territorios, basándose en 13 fuentes 
de datos independientes y utilizando una escala de 0 
(mucha corrupción) a 100 (muy baja corrupción). Este 
año, el promedio mundial del IPC ha descendido por 
primera vez en más de una década a apenas 42 sobre 100. 
La inmensa mayoría de los países no consigue mantener 

la corrupción bajo control: 122 de 182 obtuvieron una 
puntuación inferior a 50 en el índice. Al mismo tiempo, 
el número de países con una puntuación superior a 80 se 
redujo de 12 hace una década a apenas cinco este año. En 
particular, existe una tendencia preocupante de deterioro 
de la percepción de la corrupción en las democracias: 
desde Estados Unidos (64), Canadá (75) y Nueva Zelanda 
(81), hasta diversas partes de Europa, como el Reino Unido 
(70), Francia (66) y Suecia (80).

En ese mismo Resumen, se afirma que la mejora en 
las puntuación del IPC tienen que ver en gran medida 
con esfuerzos sostenidos de los dirigentes políticos y los 
entes regulatorios, mientras que las puntuaciones bajas 
o en declive “suelen asociarse con controles y equilibrios 
democráticos limitados o en erosión, la politización de 
los sistemas de justicia, la influencia indebida sobre los 
procesos políticos y el fracaso para proteger el espacio 
cívico”.

Desde un punto de vista general, el Índice sostiene que 
la corrupción puede manifestarse en todos los ámbitos 
de la vida pública: parlamentos, tribunales, centros de 
votación, redacciones de los medios de comunicación, 
autoridades locales, hospitales y escuelas y que los efectos 
de la corrupción son particularmente visibles en cuatro 
áreas clave: justicia y estado de derecho, democracia e 
integridad política, espacio cívico y libertad de los medios 
de comunicación y servicios públicos y desigualdad y 
expresa en frases concisas la razón de la relevancia que 
tiene la corrupción en cada una de esas áreas: “la corrupción 
socava la justicia desde dentro”; la corrupción y el declive 
democrático se refuerzan mutuamente”; el espacio cívico 
abierto y los medios de comunicación independientes 
sustentan la rendición de cuentas; la corrupción en la 
gestión de los fondos públicos obstaculiza la capacidad 
de la población para acceder a servicios fundamentales 
y afecta la vida cotidiana.

En el IPC 2025, Dinamarca, Finlandia y Singapur obtuvieron 
las calificaciones más altas [89, 88 y 84 respectivamente; 
Sudán del Sur [9], Somalia [9] y Venezuela [10], las más 
bajas; México, por su parte, obtuvo una calificación de 
27, lo que le hizo ocupar el lugar 141…

En la página de Transparencia Mexicana [sección 
nacional de Transparencia Internacional] publicó un 
breve análisis del Índice de Percepción de la Corrupción 
2025 “en perspectiva mexicana”, en el que, entre otras cosas 
señala que México fue el miembro de la OCDE que obtuvo 
la calificación más baja entre los 38 países miembros y 

No cabe duda de que uno de los principales temas que 
condujeron al triunfo de Morena en las elecciones del año 
2018 fue el del alto grado de corrupción de autoridades 
de los tres niveles de gobierno [particularmente del nivel 
estatal] que se percibió durante el sexenio 2012-2018 en el 
que el candidato del PRI consiguió regresar la Presidencia 
de la República para su partido con el eslogan de “saber 
gobernar” que a lo largo del sexenio se convirtió en algo 
así como “si el PRI tradicional robaba con medida, el PRI 
de “nueva generación” robaba sin ella”…

A lo largo del sexenio pasado, desde la tribuna 
presidencia cotidiana [léase “La mañanera”] se afirmó 
y reafirmó el combate a la corrupción como uno de los 
ejes del gobierno de la “Cuarta Transformación” e, incluso 
se llegó a declarar el fin de la corrupción en las altas 
esferas del gobierno.

Sin embargo, durante el sexenio de Andrés Manuel 
López Obrador surgió información sobre diversos casos 
de corrupción, entre los que destacó el caso de Segalmex 

ofrece cuatro claves para entender la calificación obtenida 
y el lugar ocupado por nuestro país.

El fenómeno de la corrupción está mostrando nuevas 
expresiones de corrupción con redes internacionales de 
macrocriminalidad [huachicol fiscal].

Persiste la extorsión, especialmente entre sectores 
vulnerables.

Las sanciones de la corrupción administrativa son 
escasas y en materia penal continua la impunidad o el 
castigo se limita a actores secundarios.

Se carece de mecanismos que eviten la captura de la 
contratación pública por intereses ilícitos…

Cuando asesinaron a LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA, 
su hijo LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, tenía apenas 8 
años, el entonces niño que ese 23 de marzo del año 1994 
conocía por los medios de comunicación, especialmente 
el canal 2 de televisa, el infame asesinato de su padre, 
tiene hoy 40 años y el 31 de julio del presente año, 
tendrá 41.

Sin que suene a jactancia, petulancia, o pedantería, 
les quiero decir que conocí y platiqué con el joven LUIS 
DONALDO COLOSIO RIOJAS, aquí en Tepic, el mencionado 
hijo del fallecido COLOSIO MURRIETA, vino aquí a la 
capital nayarita a la boda de un buen amigo personal de 
él, tal amigo era y es el hijo de SANTOS NAVARRO RUIZ, 
y esa ocasión la hacienda de los Menchaca ubicada en 
San Cayetano municipio de Tepic, fue la sede del enlace 
matrimonial del joven hijo de SANTOS NAVARRO RUIZ, el 
joven NAVARRO, conoció a COLOSIO RIOJAS estudiando 
en el Tec de Monterrey,  y junto con otros condiscípulos, 
estuvo en la capital nayarita compartiendo la felicidad 
de su amigo NAVARRO.

Cuando mi amigo SANTOS NAVARRO RUIZ, quien 
fue el dirigente de la ARIC (Asociación Rural de Interés 
Colectivo de productores de Tabaco de Nayarit, me dijo 
que me presentaría a LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 
quien estaba en otra mesa, me encargó mucho que no le 
preguntara nada sobre su papá y el tema de la tragedia 
ocurrida en Tijuana Baja California, recomendación a 
la que con gusto accedí.

Así que con el hijo de LUIS DONALDO, sólo hablamos 
de su visita, su amistad con el novio que lo había invitado 
y sobre su gusto por la política, en la que me dijo que no 
estaba en ese tiempo muy entusiasmado con ejercerla.

Lo del tema prohibido de su papá LUIS DONALDO 
padre, tiempo después me enteré que era un asunto 
del que poco o nada le gustaba hablar, y apenas ayer 
mismo lo confirmé cuando en una entrevista que le 
hicieron con motivo del aniversario del fallecimiento 
de su padre, al igual que otras veces, pidió que ya no 
usaran como publicidad a MARIO ABURTO, el supuesto 
asesino de su padre, quien desde entonces está en la 
cárcel, como parapeto para hacer más escándalo de 
este crimen y hacerse publicidad política.

De hecho, LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA, ha 
pedido a la presidenta CLAUDIA SHEINBAUM, que ya 
deje en libertad a MARIO ABURTO, porque dentro del 
criterio del propio LUIS DONALDO JUNIOR, el detenido 
MARIO ABURTO, que dicho sea de paso, ya tiene 32 años 
en la cárcel, sólo fue víctima de las circunstancias, o 
para ser más claro, lo que llamamos en México un chivo 
expiatorio, término usado por las ofrendas que en el 
pueblo de Israel se hacían a Dios, para salvar pecados.

Luis Donaldo Colosio Riojas es actualmente y hasta 
el año 2030,  Senador de la República de México por 
el estado de Nuevo León, representando al partido 
Movimiento Ciudadano (MC). Asumió este cargo tras 
su gestión como presidente Municipal de Monterrey 
(2021-2024), y antes del año 2018 al 2021 fue diputado 
local, consolidándose como una figura clave en la 
política nacional de su partido. 

Ya en la elección presidencial pasada, cuando SAMUEL 
GARCÍA, fue originalmente el candidato a la  presidencia 
de la república mexicana, abanderando al partido del 
Movimiento Ciudadano, candidatura a la que renunció 
cuando supo que tenía que dejar la gubernatura del 
estado de Nuevo León, y que finalmente cayó en  JORGE 
ÁLVAREZ MAYNEZ, esta candidatura a la presidencia 
del país, en el MC, se la ofrecieron a LUIS DONALDO 
COLOSIO RIOJAS, quien con mucha sabiduría y prudencia, 
la rechazó diciendo que no era todavía muy conocido 
por los mexicanos, si bien su padre si lo había sido.

Claro, el padre de COLOSIO RIOJAS, el finado COLOSIO 
MURRIETA, cuando fue investido como candidato a 
la presidencia del país por el Partido Revolucionario 
Institucional, y claro, antes de ser asesinado el 23 de 
marzo de 1994, tuvo una destacada trayectoria política 
y administrativa dentro del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y el gobierno federal mexicano, 
ocupando cargos de alta relevancia:

 Secretario de Desarrollo Social (SEDESOL): Fue el 
titular de esta secretaría en el gabinete de Carlos Salinas 
de Gortari entre 1992 y noviembre de 1993, siendo la 
primera persona en encabezar esta institución recién 
creada.

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI: 
Ocupó la presidencia de su partido entre 1988 y abril 
de 1992.

Senador de la República: Fue electo senador por el 
estado de Sonora en 1988.

Diputado Federal: Representó al PRI en la Cámara 
de Diputados por el primer distrito de Sonora en 1985.

Candidato a la Presidencia de la República: En 
noviembre de 1993 fue designado candidato presidencial 
del PRI para las elecciones de 1994, cargo que ocupaba 
al momento de su asesinato. 

Además, se desempeñó como docente de economía 
y tuvo participación en la administración pública 
desde los inicios del gobierno de Miguel de la Madrid 
Hurtado, lamentablemente en LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA, se cumplió el refrán que circula entre la gente 
de la función pública, uno que dice que en política los 
amigos son de mentiras, y los enemigos son de verdad…
hasta mañana.

Han pasado 88 años desde aquel viernes 18 de marzo 
de 1938 cuando a las 10 de la noche el presidente 
Lázaro Cárdenas leyó el decreto de expropiación de 
la industria petrolera extranjera en el Salón Amarillo 
de Palacio Nacional.

La radio del Departamento Autónomo de Prensa y 
Publicidad llevó el mensaje a todo el país. La medida fue 
tan inesperada que cuando los periodistas se presentaron 
en la embajada de Estados Unidos en la colonia Juárez a 
pedir una reacción, encontraron dormido al embajador 
Josephus Daniels. El agregado político andaba de paseo 
en Cuernavaca. La noticia tardó en ser recogida por la 
prensa extranjera. El ejército tuvo el fin de semana para 
tomar sin violencia las instalaciones de las empresas 
y minar los pozos para incendiarlos en el momento en 
que el primer marine pisara suelo mexicano.

Cárdenas se retiró a Los Pinos y ahí despertó al 
niño Cuauhtémoc para tomarse fotografías con él en 
la biblioteca. El gesto revela la tensión de su ánimo. 
Vicente Lombardo Toledano llegó a la Universidad Obrera 
y exclamó que no tardaban en aparecer los acorazados 
yanquis e ingleses en los puertos del Golfo y del Pacífico. 
En Washington, el embajador Francisco Castillo Nájera 
le dijo a Jesús Silva Herzog: “Si hay expropiación, hay 
cañonazos”.

En la legación británica, Sir Owen St. Clair O’Malley, 
el pacato inglés que vivía en confusión mental por su 
trato con los mexicanos, decidió reclamar por el daño 
a la Mexican Eagle Company del vizconde Cowdray, 
Weetman Pearson -cuyas riquezas en el Anáhuac le 
ganaron el mote de “Member for Mexico” en el Parlamento- 
y poco después el secretario de Relaciones Exteriores 
Eduardo Hay le pagó la suma groseramente reclamada y 
le anunció el rompimiento de relaciones con la pérfida 
Albión. El soponcio fue tal que al día de hoy no se lo 
curan: la Encyclopaedia Britannica sigue sosteniendo 
que fueron “ellos” quienes retiraron al ministro y no los 
levantiscos mexicanos quienes lo pusieron de patitas 
en la calle. En Westminster en la ribera del Támesis, 
el parlamentario James Maxton pidió a Chamberlain 
comunicarse con el gobierno mexicano para decirle 
que sus tribunales “no deben tomar decisiones sin 
antes consultar al gobierno de Su Majestad.” ¡Cheers!

A mediados de los ochenta Luis González y González 
dijo que el episodio de la expropiación era el más 
estudiado de nuestra historia moderna. Waldo Frank 
escribió que sólo dos dirigentes de su tiempo habían 
pulsado y comprendido cabalmente la raíz de sus 
pueblos: Gandhi y Cárdenas, hoy dos personajes con 
el más alto nivel de recordación popular.

Igual que otras grandes figuras, Cárdenas tuvo y 
tiene adeptos y detractores. Hubo quienes lo aclamaron 
hasta colocarlo en un nivel casi mítico, mientras que 
otros juzgaron su gobierno y su liderazgo un fracaso 
completo. Yo veo en Cárdenas a un hombre genial y 
primigenio cuya vida pública estuvo montada, como 
agudamente observó Cosío Villegas, “en el macizo pilote 
del instinto”.

Ocho decenios y ocho años más tarde, la expropiación 
sigue viva en el imaginario social mexicano, pero la empresa 
en que se ancló el modelo económico postrevolucionario 
es un lastre. Dejó de ser el símbolo de la soberanía 

recuperada para transformarse en una maquinaria 
fatigada que consume más de lo que produce. Carlos 
Elizondo Mayer-Serra cree que ya no es una cuestión 
petrolera sino fiscal. Y Arturo Herrera advirtió que la 
presión sobre las finanzas nacionales reduce el margen 
de decisión del país entero.

Al expropiar en vez de intervenir administrativamente 
a la industria, Cárdenas tomó una decisión de Estado en 
las circunstancias particulares del México de entonces 
y las tensiones geopolíticas de aquel mundo. Pero sus 
sucesores -por razones sin duda profundas y complejas- 
no abordaron el problema con una visión semejante. ¿Se 
equivocó el General? Las opiniones están divididas. Lo 
cierto es que 14 presidentes y una presidenta después, 
Pemex ha sido desde bandera política hasta muro de 
lamentos. Pero no ha sido transformado.

La expropiación de 1938 precipitó una crisis que 
puso a México y a Estados Unidos al borde de un 
conflicto armado. En paralelo se desató una guerra 
de propaganda que hoy parece reeditada en razones 
migratorias, económicas y del crimen transnacional. 
En aquel tiempo las petroleras buscaban debilitar 
y eventualmente derrocar al gobierno del general 
Cárdenas, para sustituirlo con un régimen favorable a 
sus intereses. Hoy se pretende poner a México al servicio 
de las políticas internacionales de la doctrina llamada 
“MAGA”, whatever that means.

En 1938 el gobierno mexicano operó contracampañas 
que fueron exitosas si se considera el contexto político de 
la época y la desigualdad de recursos de que disponían 
las partes. ¿Cómo explicar que la propaganda de las 
petroleras no hubiera logrado sus objetivos profundos 
ni en Estados Unidos ni en México mientras que las 
estrategias mexicanas provocaron movilizaciones 
masivas que el propio embajador estadounidense 
reconoció nunca haber visto antes? La encuesta Gallup, 
entonces en su cuarto año, no registró el tema de la 
expropiación entre los intereses populares de Estados 
Unidos en 1938.

No hay una respuesta unívoca ni sencilla. Pero una 
clave está en la diferencia intrínseca de la propaganda de 
las partes. La mexicana estaba basada en una ideología 
y en una visión de nación, en tanto que las petroleras 
nunca pudieron apelar a nada más que la defensa 
de sus intereses económicos. Este fenómeno parece 
repetirse hoy.

Bien que sigamos conmemorando la expropiación. 
Pero estudiar aquella guerra de propaganda puede ayudar 
a entender mejor una de las facetas del actual escenario. 
Frente a la amenaza del norte, una herramienta es una 
política de comunicación que genere apoyo popular interno 
y, en Estados Unidos, despierte adhesiones. Partidarios no 
nos faltarían si se convocan inteligentemente. Tenemos 
la red consular más extendida en aquel territorio. Esos 
consulados pueden ser centros activos de articulación 
política y social, capaces de movilizar a las comunidades 
mexicanas, construir alianzas, orientar el sentido de la 
conversación pública y construir agendas, sin violentar 
las reglas diplomáticas. También necesitamos a un 
Castillo Nájera en Washington.

juegodeojos@gmail.com

Consolidan en San Blas el primer 
Festival del pan de plátano

La comunidad de La Aguada recibió a visitantes de todo el país en un evento que 
busca institucionalizarse como referente turístico

DOREIDA ZUÑIGA

Con una nutrida asistencia y un ambiente festivo, la 
comunidad de La Aguada, en el municipio de San Blas, 
celebró con éxito su primer Festival del pan de plátano. 
Este encuentro gastronómico logró posicionar a la 
localidad en el mapa turístico regional, reuniendo 
tradición, creatividad y una importante afluencia 
de visitantes provenientes de diversas entidades de 
la República Mexicana.

José Antonio Barajas López, alcalde de San Blas, 
destacó la iniciativa de los empresarios y panificadores 
locales para concretar este proyecto en conjunto con 
la administración municipal. El edil señaló que la 
organización de este festival representa un paso firme 
para fortalecer la economía de la zona, aprovechando 
uno de los productos con mayor arraigo y calidad 
de la región costera.

La respuesta del público superó las expectativas 
iniciales, registrando la llegada de turistas de ciudades 
como Tijuana, Guadalajara y Tepic, además de familias 
de diversos municipios. Esta convocatoria masiva generó 

una derrama económica directa para los productores 
de La Aguada, quienes mostraron la versatilidad de 
sus recetas tradicionales en un evento diseñado para 
el disfrute de personas de todas las edades.

El presidente municipal subrayó que este logro es 
resultado del trabajo en equipo entre la asociación de 
panificadores, el gobierno municipal y la administración 
estatal. Al conjuntar esfuerzos, se logró una logística 
que permitió distribuir más de 5 mil piezas de pan 
entre los asistentes, sentando las bases para que esta 
celebración se convierta en una tradición anual que 
brinde identidad y orgullo a los sanblasenses.

Finalmente, las autoridades hicieron una invitación 
abierta para que el turismo nacional continúe 
visitando San Blas durante el periodo vacacional 
de Semana Santa. Con eventos de este tipo, el puerto 
busca diversificar su oferta más allá de sol y playa, 
apostando por la riqueza culinaria que distingue a 
sus comunidades y consolidando nuevos polos de 
desarrollo para el estado.

Clausuran obras ilegales 
en zonas federales de Tepic

Las multas por construir sobre cauces naturales pueden alcanzar el millón de pesos, 
mientras se detectan más edificaciones en áreas de riesgo

OLIVA OROZCO

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) ha intensificado 
las labores de supervisión e intervención en diversos 
zanjones de la capital, derivando en la clausura de 
construcciones que invadían estos espacios federales. 
Las autoridades federales advirtieron que estas 
prácticas representan un riesgo civil ante posibles 
inundaciones, y conllevan severas repercusiones 
económicas para quienes infrinjan la normativa 
vigente.

Gerardo Leyva Álvarez, director local de la Conagua, 
dio a conocer que las sanciones aplicables por invasiones 
en zonas federales son sumamente rigurosas, partiendo 
desde los 250 mil pesos hasta alcanzar el millón 
de pesos. En lo que va del año, la dependencia ha 
procedido a la clausura formal de tres obras, aunque 
ya se tienen identificados diversos puntos adicionales 
donde se han realizado movimientos de tierra o 
edificación de infraestructura de manera ilícita.

El funcionario federal explicó que uno de los 
principales obstáculos que enfrenta la autoridad 
es la existencia de documentos de propiedad 
privada sobre cauces. Según detalló, muchos 
de estos predios fueron escriturados en años 

anteriores, posiblemente de forma irregular o 
antes de que se promulgaran las leyes actuales 
que protegen estrictamente las zonas federales 
y los márgenes de los cuerpos de agua.

Esta situación ha derivado en complejos 
procesos jurídicos, donde la dependencia debe 
esperar las determinaciones de los jueces para 
poder actuar. “Nos metemos en algún proceso 
legal del que tenemos que ser respetuosos con lo 
que determine el juez”, puntualizó Leyva Álvarez, 
subrayando que la prioridad es salvaguardar 
la integridad de la cuenca y evitar que el flujo 
natural del agua sea obstruido por asentamientos 
humanos.

Finalmente, la oficina de representación en 
Nayarit reiteró el llamado a la ciudadanía para 
verificar la legalidad de los terrenos antes de 
iniciar cualquier construcción. La vigilancia sobre 
los zanjones y cauces naturales continuará de 
manera permanente, pues la invasión de estas áreas 
críticas es uno de los factores que más contribuye 
a las afectaciones urbanas durante la temporada 
de lluvias en el valle de Matatipac.
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E D I C T O 

EXPEDIENTE 317/2025 
CIVIL ORDINARIO

María Bertha Espinoza de García 
María Francisca Mosqueda de Amezcua 
Parte demandada

Se le comunica por este conducto que dentro del juicio Civil Ordinario, número 317/2025, 
promovido por Tlaloc Hevanoch Elias Ayala, en  contra de María Bertha Espinoza de García, 
María Francisca Mosqueda de Amezcua, y otros, recayó el auto de fecha cinco de marzo de 
dos mil veintiséis, en el que se ordena emplazarlas a juicio, haciéndoles saber que cuentan con 
el término de nueve días para que produzcan contestación a la demanda incoada en su contra 
y opongan excepciones si tuvieran alguna que hacer valer, y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta localidad de Las Varas, Municipio de Compostela, Nayarit, apercibidas 
que de no hacerlo en el término concedido, se les declarará la correspondiente rebeldía, y se 
les tendrá por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia, no 
se volverá a practicar diligencia alguna en su busca, las resoluciones que de ahí en adelante 
recaigan, y cuantas citaciones deban hacerse se notificaran y practicaran por medio de los 
estrados de este juzgado, a excepción de la sentencia definitiva que deberá ser practicada 
de manera personal, quedando las copias de traslado de la demanda y documentos 
fundatorios a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.

A T E N T A M E N T E
Las Varas, Municipio de Compostela, Nayarit; 

a 11 de marzo de 2026

Lic. Moisés Campos Gómez
Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera Instancia

NOTA: Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre 
una y otra publicación en el periódico oficial del estado y otro medio de comunicación a elección 
del promovente.

E   D   I   C   T   O
 

                                                            EXP. NÚM.   1530/2016

C.  PAOLA FERNANDA SALDAÑA DAVALOS .

Se le comunica que dentro del Juicio Civil Ordinario número al rubro anotado, promovido 
por José Francisco Saldaña Bautista, se admitió incidente de Cesación de Pensión 
Alimenticia en contra de usted, para que dentro del término de tres días produzca 
contestación a la demanda incidental, ofrezca pruebas de su parte, señale domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad( de ser posible indique una dirección de correo 
electrónico);con el apercibimiento que de no hacerlo se le declarará prelucido el derecho para 
tal efecto apercibido que de no hacerlo, con fundamento en lo que establecen los artículos 151, 
164 y 165 del Código en cita, y se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y el 
juicio se continuará en su contra declarándose la correspondiente rebeldía, ya que de acuerdo 
a las reformas del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit; publicadas 
el seis de ENERO del año dos mil trece, en el periódico oficial del Estado, con fundamento 
en lo dispuesto en  el artículo 165 de la citada ley, no se volverá a practicar diligencia alguna 
en su busca y las resoluciones que de ahí en adelante recaigan y cuantas citaciones deban 
hacérsele, se notificaran y se practican respectivamente por listas, a excepción de la sentencia 
interlocutoria, la que deberá notificarse personalmente.

A T E N T A M E N T E
TEPIC, NAYARIT;  10 DE MARZO  de 2026.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR.

LIC. MIRIAN CRISTAL MEJIA CASTILLO.

Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de 8 días entre una y 
otra, en el Periódico Oficial del Estado y otro a elección del promovente.

E D I C T O S
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NAYARIT

EXPEDIENTE NO: 406/2025

DEMANDADO: ASOCIACIÓN DE COLONOS DE LINDA VISTA A.C.                                                                                                                     
SE IGNORA DOMICILIO. 

Por este conducto se le hace saber que con fecha doce de septiembre del dos mil veinticinco 
se radico en este juzgado el juicio Civil Ordinaria demanda presentada por Guillermo y 
Jacqueline Betzabeth, ambos de apellidos Guerrero Ruiz, por su propio derecho, en contra 
de Asociación de Colonos de Linda Vista A.C., ejercitando la Acción de prescripción 
positiva respecto de LA FRACCIÓN DE TERRENO CON CLAVE CATASTRAL 01-
059-05-149-011, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO en calle Monte Etna, número 
20, entre las Calles Rio Tajo y Río Sena, de la colonia Linda Vista, de esta ciudad y 
demás prestaciones que reclaman, en virtud de que se ignora su domicilio, se ordena la 
publicación de Edictos,  para que dentro de un término máximo de nueve DIAS contados a 
partir de la última publicación ocurra a este juzgado a contestar la demanda promovida en su 
contra, oponga excepciones ofrezca pruebas, y señale domicilio para recibir notificaciones 
en esta Ciudad,  apercibido que de no hacerlo en el término concedido se le declarará la 
correspondiente rebeldía  y se le tendrá por confeso o admitidos los hechos sobre los que 
no se suscite controversia y no se volverá a practicar diligencia alguna en su búsqueda y las 
resoluciones que en adelante recaigan y cuantas citaciones deban hacérsele, se notificarán 
y se practicarán respectivamente por lista, a excepción de la sentencia definitiva, la que se 
le notificara personalmente, conforme al artículo 165 del Código de Procedimientos Civiles. 
Quedando a su disposición  en este juzgado las copias de traslado. 

A T E N T A M E N T E
  TEPIC, NAYARIT 03 DE MARZO DEL DOS MIL VEINTISÉIS.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.

LIC. ULISES BAUTISTA NUNGARAY.
PARA PUBLICARSE POR DOS VECES CON UN MINIMO DE TRES Y UN MAXIMO DE OCHO 
DIAS ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN.

E D I C T O
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 
Judicial del Estado de Nayarit, Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, Partido 
Judicial Tepic.
JESUS ORTIZ PARTIDA.
Se desconoce su domicilio
Dentro del Juicio Especial Hipotecario, expediente número 335/2019 promovido por 
KEVIN ESAU OVEJERO GONZALEZ Y/OTRO, en contra de JESUS ORTIZ PARTIDA. 
Recayó un auto que a la letra dice: TEPIC, NAYARIT; A QUINCE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS. Por recibido el escrito de cuenta presentado por KEVIN 
ESAÚ OVEJERO GONZÁLEZ, en su carácter de autorizado judicial de la parte actora 
dentro del presente juicio, como lo solicita y advirtiéndose de autos que ninguna de 
las partes dentro del término de legal concedido, interpusieron recurso alguno para 
inconformarse de la sentencia definitiva pronunciad por este Juzgado con fecha seis 
de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 258 
fracción III del Enjuiciamiento Civil en vigor, se declara que la misma HA CAUSADO 
EJECUTORIA, para todos los efectos legales procedentes, en consecuencia, 
requiérase para que dentro del término de cinco días cumple voluntariamente con 
la sentencia definitiva mencionada, apercibido que de no hacerlo, se procederá a la 
ejecución forzosa.- Artículos 3,9,68 fracción I 258 y 339 del Enjuiciamiento Civil en 
vigor.

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT, 03 DE FEBRERO DE 2026.
LICENCIADA AMANDA MARTINEZ DURAN

RÚBRICA
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL EN EL ESTADO.

E D I C T O S

EXP. 545/2025

Jonathan Javier Gutiérrez Medina
Tercero con interés.

En cumplimiento al acuerdo dictado el seis de febrero del presente año, por este conducto, 
al ignorar su domicilio, comunico a usted que, dentro de la suplencia del consentimiento, 
expediente número 545/2025, promovida por Martha Yolanda Valdez Ante, recayó un acuerdo 
en fecha diez de noviembre del año dos mil veinticinco, mediante el cual se admitió el escrito 
y anexos que presentó Martha Yolanda Valdez Ante, en representación de su hija de identidad 
reservada identificada con las iniciales  E.G.G.V. en la vía de jurisdicción voluntaria, para la 
suplencia del consentimiento para que la niña antes mencionada, pueda salir del país bajo su 
cuidado y protección, así como para realizar el trámite de expedición del pasaporte mexicano 
y visa americana; por tanto, de conformidad con el artículo 9 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ordena notificar al tercero con interés Jonathan Javier Gutiérrez Medina, respecto 
de la admisión del presente procedimiento, para que dentro del plazo legal de tres días, 
manifieste lo que a su interés legal convenga.

 apercibido que, de no hacer manifestación alguna, se le tendrá conforme con el planteamiento 
de la promovente. Quedando a su disposición las copias de traslado en la Secretaría de 
Acuerdos. 

A T E N T A M E N TE

Tepic, Nayarit, a seis de febrero de 2026.
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Integral de Familia de Primera Instancia

del Poder Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad.

Lic. Teresa de Jesús Gutiérrez Ballesteros.

   Publíquese por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una y otra en 
el Periódico Oficial del Estado y Otro medio de comunicación con mayor circulación en el Estado 
a elección de la promovente.

E D I C T O

Francisco Sánchez Valdovinos.
SE IGNORA SU DOMICILIO.

Por así estar ordenado en auto de fecha veintinueve de enero de dos mil veintiséis, dentro 
del Juicio Jurisdicción Voluntaria, las Diligencias de Autorización Judicial para que 
el menor precitado pueda salir temporalmente del país expediente número 564/2023, 
promovido por Lluvia Cervantes Zavala, en representación del menor de iniciales F.J.S.C., 
en contra de Francisco Sánchez Valdovinos, Por este conducto y en virtud de ignorarse su 
domicilio le hago saber que en autos del Juicio en el que se actúa, se ordena emplazarlo a 
juicio, razón de ello lo requiero para que en un término no mayor de nueve días produzcan 
la contestación a la demanda entablada en su contra, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta población de Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, con el 
apercibimiento que el silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos 
los hechos sobre los que no se suscite controversia, pues entonces la demanda se tendrá 
por contestada en sentido afirmativo, y las posteriores notificaciones se les harán por medio 
de los estrados de este H. Juzgado , a excepción de la sentencia, la cual se le notificará 
personalmente, conforme a lo establecido en el artículo 165 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Nayarit, por otra parte se hace de su conocimiento que se encuentran 
a su disposición en este Juzgado las copias simples de traslado de dicha demanda para que 
pase a recogerlas si a su interés legal conviniere.

A t e n t a m e n t e
Bucerías, Municipio de Bahía de Bandera,

Nayarit, a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

Licenciada Miguel Ángel Lomelí Villa.
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera

Instancia del Ramo Civil.
Publiquen por dos veces con mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una y otra en el 
periódico oficial del Estado y otro medio de comunicación a su elección.

Llevan tecnología médica de vanguardia a la sierra del Nayar
La instalación de un tomógrafo en la zona serrana permitirá detectar enfermedades graves sin que los pobladores deban salir de su comunidad

Fortalecen bienestar de pacientes con 
cáncer mediante apoyos especializados

La entrega de estos apoyos especializados por parte del DIF Nayarit pretende ser un soporte en la recuperación de la autoestima y la 
identidad de las pacientes, quienes enfrentan transformaciones drásticas en su apariencia durante los ciclos médicos

Refuerza la UAN agenda de género 
con la Expo-Mujer UACyA 2026

Emprendedoras y especialistas analizan el liderazgo femenino y la violencia digital durante la séptima Expo-Mujer universitaria

Desploman 
cosecha de mango

Las inclemencias climáticas reducirán a 
la mitad la producción frutícola estatal, 
afectando la estabilidad económica de 
siete mil familias dedicadas al cultivo de 
exportación

REDACCIÓN

La producción de mango en Nayarit registrará 
una caída del cincuenta por ciento durante el 
presente ciclo agrícola debido a factores climáticos 
adversos. El desplome productivo compromete 
directamente los ingresos de siete mil mangueros 
de la entidad, quienes enfrentan la vulnerabilidad 
de un esquema comercial regido estrictamente 
por el libre mercado.

La aproximación del periodo de recolección 
acentúa la incertidumbre financiera para las 
familias rurales del estado ante la inestabilidad de 
los precios de la fruta. Al carecer de mecanismos de 
protección, el valor del producto queda expuesto 
a las fluctuaciones del mercado, lo que dificulta 
la recuperación de las inversiones realizadas 
durante el año.

El escenario actual de pérdidas podría agravarse 
si las condiciones meteorológicas desfavorables 
se prolongan en las zonas de cultivo durante 
las próximas semanas. El dirigente estatal de la 
Liga de Comunidades Agrarias, Carlos Castillón 
Medina, advirtió que el porcentaje de afectación 
en la producción corre el riesgo de incrementarse 
conforme avance el calendario de cosecha.

Los afectados buscan estrategias para mitigar el 
impacto de la reducción en la disponibilidad del 
insumo en el mercado nacional y de exportación. La 
preocupación del sector agrícola se concentra 
en la fragilidad de la economía local ante una 
cosecha que se redujo sustancialmente respecto 
a los rendimientos históricos de la región.

REDACCIÓN

Un tomógrafo de última generación fue instalado 
en el Hospital de Jesús María, en la sierra del Nayar, 

para ofrecer servicios médicos especializados 
a las comunidades indígenas de la región. 
Con este equipo de 65 cortes, los habitantes 
podrán acceder a diagnósticos oportunos de 
padecimientos graves sin necesidad de trasladarse 

a zonas urbanas distantes.
La inversión para la adquisición de este aparato 

de marca Philips ascendió a cerca de 30 millones de 
pesos. Su capacidad técnica permite la identificación 
temprana de enfermedades como el cáncer, 

hemorragias internas y lesiones de gravedad 
que requieren una intervención inmediata. 
Anteriormente, las familias de la zona serrana 
debían viajar varias horas para recibir este tipo 
de atención diagnóstica, lo que dificultaba el 
tratamiento rápido de emergencias.

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
informó que la integración de esta tecnología 
en el sistema de salud local busca reducir la 
brecha de desigualdad en el acceso a servicios 
básicos. Al respecto, el mandatario señaló que la 
presencia de equipo avanzado en zonas rurales es 
fundamental para salvar vidas, pues sólo mediante 
un diagnóstico preciso se pueden iniciar protocolos 
médicos efectivos a tiempo.

Además de la puesta en marcha del equipo, 
se ha iniciado un proceso de capacitación para 
que el personal médico y técnico del hospital 
pueda aprovechar al máximo la herramienta. El 
objetivo es asegurar que la inversión se traduzca 
en una atención profesional para los pacientes, 
garantizando que el servicio sea permanente y 
eficiente. Navarro destacó que contar con este 
recurso representa un avance en la infraestructura 
hospitalaria para las comunidades más alejadas 
del estado.

FERNANDO ULLOA PÉREZ 

Mujeres que atraviesan procesos de quimioterapia 
en Nayarit recibieron pelucas oncológicas y anteojos 
graduados para mitigar los efectos secundarios del 
tratamiento y mejorar su calidad de vida. La entrega 
de estos apoyos especializados busca fortalecer la 
salud emocional y física de las pacientes durante 
su etapa de recuperación.

El cáncer de mama no sólo afecta a la salud de 
quien lo padece, sino que genera un impacto directo 
en el entorno familiar, provocando alteraciones 
emocionales y físicas en el núcleo social. Por ello, 
la entrega de estas prótesis  especializadas pretende 
ser un soporte en la recuperación de la autoestima 
y la identidad de las pacientes, quienes enfrentan 
transformaciones drásticas en su apariencia durante 
los ciclos médicos.

Durante la jornada de apoyo, se destacó que el 
acompañamiento institucional es fundamental para 
que las beneficiarias encuentren un alivio en su 
proceso. Beatriz Estrada Martínez, presidenta del 
DIF estatal, señaló que la labor de la dependencia 
consiste en transformar los compromisos en acciones 
tangibles que brinden esperanza a las familias. 
Enfatizó que el objetivo es asegurar que las mujeres 
se sientan respaldadas por personal capacitado y 
por sus propios seres queridos.

Además de los accesorios oncológicos y los lentes, 

el organismo estatal cuenta con diversos programas 
diseñados para atender necesidades específicas de la 
población vulnerable. Estos esquemas de asistencia 
buscan proporcionar herramientas que permitan 

elevar la calidad de vida de las familias nayaritas, 
integrando la sensibilidad y la responsabilidad 
social en cada entrega para alcanzar un bienestar 
integral hacia el futuro.

REDACCIÓN

Aún en el marco del mes de la mujer, la Universidad 
Autónoma de Nayarit mantiene activas sus iniciativas 
para visibilizar, fortalecer e impulsar el papel de 
las mujeres en distintos ámbitos. Como parte de 
estos esfuerzos, se inauguró la séptima edición 
de la Expo-Mujer UACyA 2026 bajo el lema “Mujer, 
conocimiento y poder”.

El evento se presenta como un espacio de 
encuentro que busca fomentar el intercambio 
de ideas, el desarrollo del emprendimiento y la 

reflexión en torno a los desafíos actuales que 
enfrentan las mujeres. A través de esta plataforma, 
se promueve no solo la participación, sino también 
el liderazgo y la generación de redes entre mujeres 
en distintos sectores.

Durante la jornada, se llevarán a cabo diversas 
actividades diseñadas para enriquecer el diálogo 
y la formación. Entre ellas destaca la realización 
de un foro con empresarias nayaritas, en el que se 
abordarán experiencias, retos y oportunidades dentro 
del ámbito empresarial. Asimismo, se impartirá 
una conferencia centrada en la Violencia digital 
contra mujeres a través de IA, un tema que cobra 

cada vez mayor relevancia ante el avance de las 
tecnologías y sus implicaciones en la vida cotidiana.

El evento también contempla espacios de 
exposición, degustación y venta de productos, lo 
que permite visibilizar el trabajo de emprendedoras 
locales y fortalecer su presencia en el mercado.

Más allá de las actividades programadas, 
la Expo-Mujer se posiciona como un punto de 
encuentro donde las conversaciones incómodas, 
las ideas nuevas y las experiencias compartidas 
encuentran lugar, en un momento en el que hablar 
de mujeres, tecnología y poder ya no es opcional, 
sino necesario.

Supera Nayarit promedio nacional 
en daños por incendios forestales

Cada incendio afectó en promedio 104.29 hectáreas, más del doble del promedio 
nacional de 46.90

DIEGO MENDOZA

De acuerdo con el Monitor de Tarjeta Diaria de 
Incendios, actualmente se mantienen siniestros 
fuera del corte semanal que revelan la presión 
real sobre el estado. El más crítico se ubica en la 
Sierra de San Juan, en el municipio de Tepic, con 
una afectación preliminar de mil 108 hectáreas. 
A este se suma otro incendio activo en Acaponeta 
con 100 hectáreas, así como uno más en La Yesca, ya 
liquidado, con 50 hectáreas dañadas. Estos casos, por 
su condición activa o reciente, no están incluidos 
en el consolidado semanal, pero reflejan con mayor 
precisión la magnitud del problema en curso.

Bajo ese contexto, el reporte semanal de la 
Comisión Nacional Forestal, correspondiente al 
13 al 19 de marzo de 2026, dimensiona un escenario 
que ya venía en escalada. En ese periodo, Nayarit 
registró tres incendios forestales que consumieron 
572 hectáreas, ubicándolo entre las entidades con 

mayor superficie afectada del país en esos días.
La cifra, por sí sola, podría parecer moderada. 

Sin embargo, el comportamiento del fuego en la 
entidad es lo que enciende las alertas. Cada incendio 
afectó en promedio 104.29 hectáreas, más del doble 
del promedio nacional de 46.90, lo que confirma que 
en Nayarit los siniestros no son frecuentes, pero sí 
particularmente destructivos.

El daño se concentró principalmente en hojarasca, 
con 364 hectáreas, seguido de vegetación herbácea 
con 112 y arbustiva con 96, tipos de combustible 
que favorecen la rápida propagación del fuego en 
condiciones de estiaje.

El acumulado anual refuerza la lectura de una 
temporada que se está intensificando antes de tiempo. 
De enero a marzo, el estado suma siete incendios y 
730 hectáreas afectadas, pero más del 78 por ciento 
de esa superficie se quemó en una sola semana.

A nivel nacional, la temporada también 
muestra señales de presión, con 1,783 incendios 
registrados en 31 entidades y una afectación 
de 83 mil 618.65 hectáreas. San Luis Potosí, 
Oaxaca y Guerrero concentran las mayores 
pérdidas en superficie.

Aun así, Nayarit destaca por un patrón más 
severo. Los incendios duran más y son más 
difíciles de controlar. El tiempo promedio de 
combate alcanza 34 horas, más del doble del 
promedio nacional de 16 horas con 31 minutos, 
lo que apunta a condiciones adversas en terreno, 
acceso o capacidad de respuesta.

Los antecedentes no dejan margen para 

el optimismo. En 2025, la entidad se colocó 
en el sexto lugar nacional con más de 68 mil 
hectáreas afectadas, mientras que en 2023 la 
cifra superó las 90 mil. La recurrencia y la 
intensidad no son nuevas, pero sí cada vez 
más evidentes.

Hoy, con incendios activos que superan por sí 
solos el impacto de toda una semana estadística, 
la diferencia entre lo que se reporta y lo que 
realmente está ocurriendo en campo se vuelve 
crítica. Nayarit no enfrenta más incendios que 
otros estados, enfrenta incendios que crecen 
más, duran más y están siendo más difíciles 
de contener.
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Gestiona el gobernador Navarro proyectos 
estratégicos ante la Federación

Sostuvo el gobernador de Nayarit encuentros en la Ciudad de México para revisar 
planes de alimentación y agricultura

REDACCIÓN

A EMPRESAS DE LA ZONA SUR DEL ESTADO

Entrega IMSS Nayarit 
distintivos ELSSA 

Reconoce a 16 empresas por acciones en seguridad y salud en el trabajo

Destaca implementación de acciones preventivas y disminución de accidentes 
laborales entre 2023 y 2025

REDACCIÓN 

Prepara la UAN acompañamiento 
escolar para estudiantes con autismo

La máxima casa de estudios implementará estrategias de apoyo académico y 
accesibilidad para asegurar el derecho a la educación de sus alumnos

DOREIDA ZUÑIGA

La Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN) inició una jornada de 
sensibilización en el marco del Día 
Mundial de Concienciación sobre el 
Autismo, con el objetivo de fortalecer 
la inclusión de alumnos con esta 
condición. A través del conversatorio 
denominado “Trayectorias escolares 
diversas”, la institución planteó 
la necesidad de adaptar sus 
prácticas docentes para recibir 
a una población estudiantil que 
crece constantemente.

Lía Márquez Pérez, coordinadora 
del Programa de Tutoría Universitaria 
de la UAN, explicó que el propósito 
central es preparar a la comunidad 
académica para brindar los niveles 
de apoyo que cada joven requiera. 
La funcionaria destacó que se 
busca ofrecer un trato basado 

en la justicia social, la equidad 
y la accesibilidad, garantizando 
que el entorno universitario 
respete plenamente sus derechos 
fundamentales.

Aunque la universidad no tiene 
la facultad de emitir diagnósticos 
clínicos, Márquez Pérez precisó 
que la institución sí cuenta con 
instrumentos especializados para 
la orientación. Estos mecanismos 
permiten identificar las necesidades 
particulares de los estudiantes y 
guiarlos adecuadamente para que 
su paso por las aulas sea exitoso y 
cuenten con el respaldo institucional 
necesario durante toda su formación 
profesional.

La coordinadora señaló que, 
tradicionalmente, la atención 
al autismo se ha centrado en 

las infancias, dejando un vacío 
informativo sobre lo que ocurre 
cuando estas personas alcanzan 
el nivel superior. Ante este reto, 
la UAN implementa ejercicios de 
inclusión que permitan a los jóvenes 
transitar su vida universitaria de 
manera digna, preparándolos 
para su integración plena como 
ciudadanos en la sociedad.

Las actividades de esta jornada 
conmemorativa se extenderán hasta 
el próximo 2 de abril, consolidando 
un espacio de diálogo permanente 
sobre la neurodiversidad. Con estas 
acciones, la universidad reafirma 
su compromiso de evolucionar 
en sus prácticas educativas para 
eliminar las barreras que enfrentan 
los estudiantes con autismo en su 
trayectoria escolar.

El gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero sostuvo una serie de 
reuniones de trabajo en la Ciudad 
de México con funcionarios del 
gabinete de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, con el propósito 
de dar seguimiento a proyectos de 
infraestructura y desarrollo social 
para la entidad. Los encuentros 
forman parte de una agenda de 
colaboración institucional que 
busca consolidar el crecimiento 
económico en los sectores más 
vulnerables del estado.

Durante su estancia en la capital 
del país, Navarro se entrevistó con 
María Luisa Albores González, 
directora general de Alimentación 
para el Bienestar, para analizar las 
estrategias de abasto y seguridad 
alimentaria en las zonas rurales de 
Nayarit. El objetivo es garantizar 
que los programas federales 
lleguen de manera directa a los 
productores y familias que más lo 

requieren, optimizando la cadena 
de distribución de insumos básicos.

En el ámbito agropecuario, el 
mandatario estatal dialogó con 
Leonel Cota Montaño, subsecretario 
de Agricultura y Desarrollo Rural, 
con quien revisó los avances en la 
tecnificación del campo nayarita. 
Esta coordinación técnica resulta 
fundamental, ya que sólo a través 
de la inversión conjunta entre el 
estado y la federación es posible 
modernizar los sistemas de riego 
y mejorar los precios de garantía 
para los campesinos locales.

Asimismo, el gobernador sostuvo 
un encuentro con Carlos Augusto 

Morales López, secretario particular 
de la Presidenta de México, para 
estrechar el canal de comunicación 
directa con el Ejecutivo Federal. 
En esta reunión se enfatizó que el 
respaldo de Sheinbaum es clave 
para la viabilidad de las obras de 
gran calado que se encuentran en 
proceso, asegurando que los recursos 
se apliquen con transparencia y 
oportunidad.

La jornada de trabajo concluyó 
con el compromiso de mantener una 
comunicación constante entre los 
distintos niveles de gobierno para 
agilizar la resolución de trámites 
administrativos. Navarro reiteró 
que la alineación con las políticas 
nacionales de desarrollo permite 
que Nayarit acceda a esquemas de 
financiamiento y apoyo técnico 
que impactan directamente en la 
calidad de vida de la población, 
priorizando siempre el bienestar 
social sobre intereses particulares.

El Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) en Nayarit reconoció 
a 16 empresas de la zona sur del 
estado, durante el Foro Transversal 
ELSSA realizado en el Hotel Grand 
Decameron Complex, por la 
implementación de acciones 
en favor de la seguridad, salud 
y bienestar de las personas 
trabajadoras.

De este total, cuatro empresas 
obtuvieron el distintivo Entornos 
Laborales Seguros y Saludables 
(ELSSA): Hotel Grand Decameron 
Complex, Hospital Joya Riviera 
Nayarit, Hospital Joya Puerto 
Vallarta y Monsanto Comercial 
SA de CV.

Asimismo, se reconoció a 
Comercial City Fresko, Distribuidora 
Alimentaria Alica, Carnes Selectas en 
Bahía de Banderas, Hotel Occidental, 
Grupo Vidanta, Asociación de 
Condominios Punta de Mita, 
Hotelera Playa Litibú y Hotel W 
por la implementación del Plan 
Anual de Prevención de Accidentes 

de Trabajo durante 2025.
También se destacó a Farmacias 

Guadalajara, Carnes Selectas en 
Bahía de Banderas, Hotel Susurros 
del Corazón y Hotel W por su 
participación en la implementación 
del Estudio y Programa Preventivo 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
lo que permitió disminuir sus tasas 
de accidentes en comparación 
con los años 2023 y 2025.

El titular del IMSS en Nayarit, 
doctor José de Jesús Chávez Martínez, 
reconoció a las empresas que 
durante 2025 implementaron 
acciones y estrategias para la 
prevención de accidentes.

“El programa voluntario 
ELSSA permite que las empresas 
implementen acciones para mejorar 
la salud, seguridad y bienestar de 
sus trabajadoras y trabajadores y, 
con ello, prevenir la exposición a 
factores de riesgo psicosociales y 
ergonómicos, así como disminuir 
la incidencia de enfermedades 
crónico-degenerativas y riesgos 

de trabajo”, explicó.
Por su parte, el gerente general 

de Hotel Grand Decameron 
Complex, ingeniero Néstor Rafael 
Marrugo Roa, agradeció al IMSS 
por las técnicas, capacitación 
y orientación brindadas para 
fortalecer la estrategia ELSSA.

“Tenemos resultados muy 
satisfactorios trabajando en 
conjunto con las áreas; reducimos 
los accidentes laborales en 2025 
y la prima de riesgo disminuyó 
con un impacto económico 
favorable para la empresa. 
Siempre buscamos cuidar el 
recurso más importante, que 
es el talento humano”, comentó.

En el Foro Transversal ELSSA se 
realizó la conferencia “Impacto 
en la disminución de la prima de 
Riesgos de Trabajo al implementar 
la estrategia ELSSA”, impartida 
por el ingeniero Orlando Pérez 
González, además de módulos 
de salud en el trabajo, bienestar 
social, PrevenIMSS y salud mental.

Suprema Corte ordena corregir 
reforma judicial en Nayarit

La resolución fortalece el diseño del proceso local de selección judicial al establecer reglas claras que 
aseguran equidad, transparencia y equilibrio en la integración de candidaturas, con lineamientos que 
deberán replicarse en todo el país.

MERIDIANO/REDACCIÓN

ANTE CRISIS INTERNA EN MÉXICO

Cuestiona Fundación Colosio 
apoyo a la isla de Cuba 

Al ser dirigidos directamente al gobierno cubano, es poco probable que los beneficios 
impacten de forma real en la calidad de vida de la población de la isla, la cual continúa 
enfrentando carencias básicas

FERNANDO ULLOA PÉREZ 

Becas del 50 por ciento a 
estudiantes del idioma inglés
MARY CASTRO NEWS

“Dominar el inglés como segundo idioma 
abre un mundo de posibilidades”, afirma 
Michael Hannsen, profesor fundador de 
Mike’s class; “el inglés es, definitivamente, 
el idioma universal en la ciencia, la 
tecnología, los negocios, el turismo y la 
educación. Cuando se viaja, se estudia 
un posgrado y para la vida cotidiana”.

Desde 2014 impulsamos el desarrollo 
académico de la capital nayarita 
apadrinando al talento de personas 
que buscan mejorar en sus estudios 
o en sus profesiones, las clases que 
impartimos se realizan en un entorno 
inclusivo, neutral y de respeto en horarios 
matutinos, vespertinos y sabatinos.

Esta es una invitación para jóvenes 
que proyecten estudiar en el extranjero, 
participar en programas de intercambio 
u obtener becas internacionales. Para 

estudiantes de quinto o sexto grado de 
primaria con promedios superiores a 
nueve y para deportistas de cualquier 
disciplina que representen a Nayarit. 

También para estudiantes de 
segundo o tercer año de preparatoria 
con conocimiento básico o intermedio 
de inglés. Estudiantes o aspirantes a 
carreras de ciencias de la salud, ingenierías, 
negocios y finanzas, tecnologías de la 
información, comunicación y marketing, 
artes y humanidades. 

Las becas del 50 por ciento cubren 
dos años de lecciones organizadas 
en cuatrimestres, sí deseas mayor 
información visita nuestro sitio en 
https://mikesclass.pro o agenda tu 
entrevista al WhatsApp 311 302 73 35 
y se protagonista de nuestras historias 
de éxito y compromiso con la excelencia.

La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) definió criterios clave 
para fortalecer la reforma judicial en 
Nayarit, al ordenar la incorporación 
de mecanismos que garanticen mayor 
transparencia, equidad e imparcialidad 
en la selección de candidaturas.

A través de un comunicado oficial, 
el máximo tribunal estableció que la 
legislación estatal deberá integrar de 
manera obligatoria la insaculación —un 
mecanismo de sorteo— para resolver 
empates entre aspirantes con igual 
evaluación, consolidando así un proceso 
objetivo y sin discrecionalidad.

Asimismo, la Corte reafirmó que la paridad 
de género es un principio esencial en la 
integración de candidaturas judiciales, 
por lo que su aplicación debe ser plena 
y garantizada en todo el procedimiento.

El fallo también impulsa un rediseño 
institucional que fortalezca los contrapesos 
en la evaluación de perfiles, promoviendo 
esquemas más equilibrados que refuercen 
la confianza en los procesos de selección.

En este sentido, el Congreso de Nayarit 
deberá realizar las adecuaciones necesarias 
para armonizar su legislación con los 
estándares constitucionales definidos 
por la SCJN.

De manera complementaria, la resolución 
establece una ruta clara para las entidades 
federativas que se encuentran en proceso de 
implementar la reforma judicial. La Corte dejó 
asentado que estos criterios —insaculación 
en casos de empate, paridad de género y 
procesos con controles institucionales— 
deberán aplicarse a nivel nacional.

Con esta decisión, la Suprema Corte 
fortalece el modelo de selección judicial 
en Nayarit y al mismo tiempo fija bases 
sólidas para que los estados construyan 
procesos más transparentes, equitativos 
y confiables en la renovación del Poder 
Judicial.

La iniciativa de otorgar asistencia financiera a Cuba 
ha sido calificada como un gesto fuera de tiempo 
frente a las necesidades desatendidas de diversos 
sectores productivos en México. José Trinidad 
Espinosa Martínez, presidente de la Fundación 
Colosio A.C. filial Nayarit, manifestó que, si bien el 
enfoque humanitario puede considerarse positivo, la 
administración federal ha omitido apoyos urgentes 
para empresarios, comerciantes y empleados que 
aún resienten los efectos económicos de la crisis 
sanitaria.

Durante un análisis sobre la distribución de los 
recursos públicos, Espinosa Martínez recordó que, 
durante la pandemia de COVID-19, la fuerza laboral 
mexicana enfrentó reducciones salariales y falta 
de programas de estímulo económico, a diferencia 
de lo ocurrido en otras naciones. En su opinión, 
el enfoque en la agenda externa ignora que los 
sectores internos todavía atraviesan momentos 
de vulnerabilidad financiera.

El representante estatal también expresó sus reservas 
sobre el destino final de estos fondos. Sostuvo que, 
al ser dirigidos directamente al gobierno cubano, 
es poco probable que los beneficios impacten de 
forma real en la calidad de vida de la población 
de la isla, la cual continúa enfrentando carencias 
básicas. Bajo esta premisa, cuestionó la autoridad 
moral para impulsar tales iniciativas cuando el apoyo 
a los contribuyentes nacionales ha sido limitado.

Finalmente, al referirse a la difusión de donativos 
personales por parte de figuras públicas, como la 
reciente declaración de Pavel Jarero sobre una aportación 
de 10 mil pesos para Cuba, el entrevistado señaló 
que estas acciones pierden su carácter altruista. 
Explicó que, según la ética de servicio, cuando se 
presume un donativo, este deja de ser una ayuda 
desinteresada para convertirse en una herramienta 
de propaganda política.

Analiza escultor Soto Campos 
la identidad en el arte público

El escultor y muralista Ignacio Eleazar Soto Campos explicó que la Hermana Agua fue una inspiración 
surgió de la morfología de la mujer nayarita, basándose en tres tipos de cuerpos: la mujer joven y 
delgada, la mujer de la costa con mayor volumen y una figura más robusta

FERNANDO ULLOA PÉREZ 

El arte público en Tepic representa un vínculo esencial con la 
herencia cultural y el mestizaje que define a la sociedad nayarita. 
El escultor y muralista Ignacio Eleazar Soto Campos, autor de 
obras representativas en espacios emblemáticos, expuso la 
importancia de que los monumentos en la capital reflejen la 
diversidad genética, climática y social de la región, promoviendo 
la cohesión entre comunidades a través de la plástica.

La primera versión de la escultura Hermana Agua, colocada 
originalmente en la glorieta del Paseo de la Loma en el año 
2005, fue diseñada bajo una premisa de identidad local. Soto 
Campos explicó que su inspiración surgió de la morfología de 
la mujer nayarita, basándose en tres tipos de cuerpos: la mujer 
joven y delgada, la mujer de la costa con mayor volumen y una 
figura más robusta. Estas características, según el artista, son 
el resultado directo de la genética, la alimentación y el clima 
del estado.

Dicha obra integró además la lírica de Amado Nervo, 
interpretando el agua como un elemento de 
vida y naturaleza. El autor detalló que la pieza 
no representaba un desnudo convencional, 
sino que los rasgos indígenas de la figura 
eran “vestidos” por el flujo constante del 
vital líquido. Respecto al retiro de esta pieza 
durante una administración pasada, el 
escultor reconoció que el cambio generó 
inconformidad ciudadana, especialmente 
entre sectores que veían en la obra una 
dignificación de la fisonomía regional.

En cuanto a la transición del espacio 
urbano, la escultura que actualmente se 
exhibe en el Paseo de la Loma —una familia 
de origen indígena— fue calificada por el 
muralista como un acierto para resaltar las 
raíces de los pueblos originarios. Soto Campos 
señaló que sólo a través del reconocimiento 

de las raíces y la reflexión sobre el mestizaje es posible construir 
una sociedad integrada. Para el artista, la identidad mexicana 
es una amalgama de culturas indígenas, europeas y africanas 
que dan paso a una visión universal del ser humano.

Finalmente, el integrante del taller de investigación plástica 
subrayó que el arte en los espacios públicos debe contribuir 
a la cohesión social. Manifestó que el fortalecimiento de las 
comunidades indígenas debe realizarse desde una perspectiva 
incluyente, donde la dignidad y el respeto mutuo entre mestizos 
y pueblos originarios impidan la división y fomenten una 
integración armónica basada en la historia compartida.
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Sostuvo el gobernador de Nayarit encuentros en la Ciudad de México para revisar 
planes de alimentación y agricultura

REDACCIÓN

A EMPRESAS DE LA ZONA SUR DEL ESTADO

Entrega IMSS Nayarit 
distintivos ELSSA 

Reconoce a 16 empresas por acciones en seguridad y salud en el trabajo

Destaca implementación de acciones preventivas y disminución de accidentes 
laborales entre 2023 y 2025

REDACCIÓN 

Prepara la UAN acompañamiento 
escolar para estudiantes con autismo

La máxima casa de estudios implementará estrategias de apoyo académico y 
accesibilidad para asegurar el derecho a la educación de sus alumnos

DOREIDA ZUÑIGA

La Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN) inició una jornada de 
sensibilización en el marco del Día 
Mundial de Concienciación sobre el 
Autismo, con el objetivo de fortalecer 
la inclusión de alumnos con esta 
condición. A través del conversatorio 
denominado “Trayectorias escolares 
diversas”, la institución planteó 
la necesidad de adaptar sus 
prácticas docentes para recibir 
a una población estudiantil que 
crece constantemente.

Lía Márquez Pérez, coordinadora 
del Programa de Tutoría Universitaria 
de la UAN, explicó que el propósito 
central es preparar a la comunidad 
académica para brindar los niveles 
de apoyo que cada joven requiera. 
La funcionaria destacó que se 
busca ofrecer un trato basado 

en la justicia social, la equidad 
y la accesibilidad, garantizando 
que el entorno universitario 
respete plenamente sus derechos 
fundamentales.

Aunque la universidad no tiene 
la facultad de emitir diagnósticos 
clínicos, Márquez Pérez precisó 
que la institución sí cuenta con 
instrumentos especializados para 
la orientación. Estos mecanismos 
permiten identificar las necesidades 
particulares de los estudiantes y 
guiarlos adecuadamente para que 
su paso por las aulas sea exitoso y 
cuenten con el respaldo institucional 
necesario durante toda su formación 
profesional.

La coordinadora señaló que, 
tradicionalmente, la atención 
al autismo se ha centrado en 

las infancias, dejando un vacío 
informativo sobre lo que ocurre 
cuando estas personas alcanzan 
el nivel superior. Ante este reto, 
la UAN implementa ejercicios de 
inclusión que permitan a los jóvenes 
transitar su vida universitaria de 
manera digna, preparándolos 
para su integración plena como 
ciudadanos en la sociedad.

Las actividades de esta jornada 
conmemorativa se extenderán hasta 
el próximo 2 de abril, consolidando 
un espacio de diálogo permanente 
sobre la neurodiversidad. Con estas 
acciones, la universidad reafirma 
su compromiso de evolucionar 
en sus prácticas educativas para 
eliminar las barreras que enfrentan 
los estudiantes con autismo en su 
trayectoria escolar.

El gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero sostuvo una serie de 
reuniones de trabajo en la Ciudad 
de México con funcionarios del 
gabinete de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, con el propósito 
de dar seguimiento a proyectos de 
infraestructura y desarrollo social 
para la entidad. Los encuentros 
forman parte de una agenda de 
colaboración institucional que 
busca consolidar el crecimiento 
económico en los sectores más 
vulnerables del estado.

Durante su estancia en la capital 
del país, Navarro se entrevistó con 
María Luisa Albores González, 
directora general de Alimentación 
para el Bienestar, para analizar las 
estrategias de abasto y seguridad 
alimentaria en las zonas rurales de 
Nayarit. El objetivo es garantizar 
que los programas federales 
lleguen de manera directa a los 
productores y familias que más lo 

requieren, optimizando la cadena 
de distribución de insumos básicos.

En el ámbito agropecuario, el 
mandatario estatal dialogó con 
Leonel Cota Montaño, subsecretario 
de Agricultura y Desarrollo Rural, 
con quien revisó los avances en la 
tecnificación del campo nayarita. 
Esta coordinación técnica resulta 
fundamental, ya que sólo a través 
de la inversión conjunta entre el 
estado y la federación es posible 
modernizar los sistemas de riego 
y mejorar los precios de garantía 
para los campesinos locales.

Asimismo, el gobernador sostuvo 
un encuentro con Carlos Augusto 

Morales López, secretario particular 
de la Presidenta de México, para 
estrechar el canal de comunicación 
directa con el Ejecutivo Federal. 
En esta reunión se enfatizó que el 
respaldo de Sheinbaum es clave 
para la viabilidad de las obras de 
gran calado que se encuentran en 
proceso, asegurando que los recursos 
se apliquen con transparencia y 
oportunidad.

La jornada de trabajo concluyó 
con el compromiso de mantener una 
comunicación constante entre los 
distintos niveles de gobierno para 
agilizar la resolución de trámites 
administrativos. Navarro reiteró 
que la alineación con las políticas 
nacionales de desarrollo permite 
que Nayarit acceda a esquemas de 
financiamiento y apoyo técnico 
que impactan directamente en la 
calidad de vida de la población, 
priorizando siempre el bienestar 
social sobre intereses particulares.

El Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) en Nayarit reconoció 
a 16 empresas de la zona sur del 
estado, durante el Foro Transversal 
ELSSA realizado en el Hotel Grand 
Decameron Complex, por la 
implementación de acciones 
en favor de la seguridad, salud 
y bienestar de las personas 
trabajadoras.

De este total, cuatro empresas 
obtuvieron el distintivo Entornos 
Laborales Seguros y Saludables 
(ELSSA): Hotel Grand Decameron 
Complex, Hospital Joya Riviera 
Nayarit, Hospital Joya Puerto 
Vallarta y Monsanto Comercial 
SA de CV.

Asimismo, se reconoció a 
Comercial City Fresko, Distribuidora 
Alimentaria Alica, Carnes Selectas en 
Bahía de Banderas, Hotel Occidental, 
Grupo Vidanta, Asociación de 
Condominios Punta de Mita, 
Hotelera Playa Litibú y Hotel W 
por la implementación del Plan 
Anual de Prevención de Accidentes 

de Trabajo durante 2025.
También se destacó a Farmacias 

Guadalajara, Carnes Selectas en 
Bahía de Banderas, Hotel Susurros 
del Corazón y Hotel W por su 
participación en la implementación 
del Estudio y Programa Preventivo 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
lo que permitió disminuir sus tasas 
de accidentes en comparación 
con los años 2023 y 2025.

El titular del IMSS en Nayarit, 
doctor José de Jesús Chávez Martínez, 
reconoció a las empresas que 
durante 2025 implementaron 
acciones y estrategias para la 
prevención de accidentes.

“El programa voluntario 
ELSSA permite que las empresas 
implementen acciones para mejorar 
la salud, seguridad y bienestar de 
sus trabajadoras y trabajadores y, 
con ello, prevenir la exposición a 
factores de riesgo psicosociales y 
ergonómicos, así como disminuir 
la incidencia de enfermedades 
crónico-degenerativas y riesgos 

de trabajo”, explicó.
Por su parte, el gerente general 

de Hotel Grand Decameron 
Complex, ingeniero Néstor Rafael 
Marrugo Roa, agradeció al IMSS 
por las técnicas, capacitación 
y orientación brindadas para 
fortalecer la estrategia ELSSA.

“Tenemos resultados muy 
satisfactorios trabajando en 
conjunto con las áreas; reducimos 
los accidentes laborales en 2025 
y la prima de riesgo disminuyó 
con un impacto económico 
favorable para la empresa. 
Siempre buscamos cuidar el 
recurso más importante, que 
es el talento humano”, comentó.

En el Foro Transversal ELSSA se 
realizó la conferencia “Impacto 
en la disminución de la prima de 
Riesgos de Trabajo al implementar 
la estrategia ELSSA”, impartida 
por el ingeniero Orlando Pérez 
González, además de módulos 
de salud en el trabajo, bienestar 
social, PrevenIMSS y salud mental.

Suprema Corte ordena corregir 
reforma judicial en Nayarit

La resolución fortalece el diseño del proceso local de selección judicial al establecer reglas claras que 
aseguran equidad, transparencia y equilibrio en la integración de candidaturas, con lineamientos que 
deberán replicarse en todo el país.

MERIDIANO/REDACCIÓN

ANTE CRISIS INTERNA EN MÉXICO

Cuestiona Fundación Colosio 
apoyo a la isla de Cuba 

Al ser dirigidos directamente al gobierno cubano, es poco probable que los beneficios 
impacten de forma real en la calidad de vida de la población de la isla, la cual continúa 
enfrentando carencias básicas

FERNANDO ULLOA PÉREZ 

Becas del 50 por ciento a 
estudiantes del idioma inglés
MARY CASTRO NEWS

“Dominar el inglés como segundo idioma 
abre un mundo de posibilidades”, afirma 
Michael Hannsen, profesor fundador de 
Mike’s class; “el inglés es, definitivamente, 
el idioma universal en la ciencia, la 
tecnología, los negocios, el turismo y la 
educación. Cuando se viaja, se estudia 
un posgrado y para la vida cotidiana”.

Desde 2014 impulsamos el desarrollo 
académico de la capital nayarita 
apadrinando al talento de personas 
que buscan mejorar en sus estudios 
o en sus profesiones, las clases que 
impartimos se realizan en un entorno 
inclusivo, neutral y de respeto en horarios 
matutinos, vespertinos y sabatinos.

Esta es una invitación para jóvenes 
que proyecten estudiar en el extranjero, 
participar en programas de intercambio 
u obtener becas internacionales. Para 

estudiantes de quinto o sexto grado de 
primaria con promedios superiores a 
nueve y para deportistas de cualquier 
disciplina que representen a Nayarit. 

También para estudiantes de 
segundo o tercer año de preparatoria 
con conocimiento básico o intermedio 
de inglés. Estudiantes o aspirantes a 
carreras de ciencias de la salud, ingenierías, 
negocios y finanzas, tecnologías de la 
información, comunicación y marketing, 
artes y humanidades. 

Las becas del 50 por ciento cubren 
dos años de lecciones organizadas 
en cuatrimestres, sí deseas mayor 
información visita nuestro sitio en 
https://mikesclass.pro o agenda tu 
entrevista al WhatsApp 311 302 73 35 
y se protagonista de nuestras historias 
de éxito y compromiso con la excelencia.

La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) definió criterios clave 
para fortalecer la reforma judicial en 
Nayarit, al ordenar la incorporación 
de mecanismos que garanticen mayor 
transparencia, equidad e imparcialidad 
en la selección de candidaturas.

A través de un comunicado oficial, 
el máximo tribunal estableció que la 
legislación estatal deberá integrar de 
manera obligatoria la insaculación —un 
mecanismo de sorteo— para resolver 
empates entre aspirantes con igual 
evaluación, consolidando así un proceso 
objetivo y sin discrecionalidad.

Asimismo, la Corte reafirmó que la paridad 
de género es un principio esencial en la 
integración de candidaturas judiciales, 
por lo que su aplicación debe ser plena 
y garantizada en todo el procedimiento.

El fallo también impulsa un rediseño 
institucional que fortalezca los contrapesos 
en la evaluación de perfiles, promoviendo 
esquemas más equilibrados que refuercen 
la confianza en los procesos de selección.

En este sentido, el Congreso de Nayarit 
deberá realizar las adecuaciones necesarias 
para armonizar su legislación con los 
estándares constitucionales definidos 
por la SCJN.

De manera complementaria, la resolución 
establece una ruta clara para las entidades 
federativas que se encuentran en proceso de 
implementar la reforma judicial. La Corte dejó 
asentado que estos criterios —insaculación 
en casos de empate, paridad de género y 
procesos con controles institucionales— 
deberán aplicarse a nivel nacional.

Con esta decisión, la Suprema Corte 
fortalece el modelo de selección judicial 
en Nayarit y al mismo tiempo fija bases 
sólidas para que los estados construyan 
procesos más transparentes, equitativos 
y confiables en la renovación del Poder 
Judicial.

La iniciativa de otorgar asistencia financiera a Cuba 
ha sido calificada como un gesto fuera de tiempo 
frente a las necesidades desatendidas de diversos 
sectores productivos en México. José Trinidad 
Espinosa Martínez, presidente de la Fundación 
Colosio A.C. filial Nayarit, manifestó que, si bien el 
enfoque humanitario puede considerarse positivo, la 
administración federal ha omitido apoyos urgentes 
para empresarios, comerciantes y empleados que 
aún resienten los efectos económicos de la crisis 
sanitaria.

Durante un análisis sobre la distribución de los 
recursos públicos, Espinosa Martínez recordó que, 
durante la pandemia de COVID-19, la fuerza laboral 
mexicana enfrentó reducciones salariales y falta 
de programas de estímulo económico, a diferencia 
de lo ocurrido en otras naciones. En su opinión, 
el enfoque en la agenda externa ignora que los 
sectores internos todavía atraviesan momentos 
de vulnerabilidad financiera.

El representante estatal también expresó sus reservas 
sobre el destino final de estos fondos. Sostuvo que, 
al ser dirigidos directamente al gobierno cubano, 
es poco probable que los beneficios impacten de 
forma real en la calidad de vida de la población 
de la isla, la cual continúa enfrentando carencias 
básicas. Bajo esta premisa, cuestionó la autoridad 
moral para impulsar tales iniciativas cuando el apoyo 
a los contribuyentes nacionales ha sido limitado.

Finalmente, al referirse a la difusión de donativos 
personales por parte de figuras públicas, como la 
reciente declaración de Pavel Jarero sobre una aportación 
de 10 mil pesos para Cuba, el entrevistado señaló 
que estas acciones pierden su carácter altruista. 
Explicó que, según la ética de servicio, cuando se 
presume un donativo, este deja de ser una ayuda 
desinteresada para convertirse en una herramienta 
de propaganda política.

Analiza escultor Soto Campos 
la identidad en el arte público

El escultor y muralista Ignacio Eleazar Soto Campos explicó que la Hermana Agua fue una inspiración 
surgió de la morfología de la mujer nayarita, basándose en tres tipos de cuerpos: la mujer joven y 
delgada, la mujer de la costa con mayor volumen y una figura más robusta

FERNANDO ULLOA PÉREZ 

El arte público en Tepic representa un vínculo esencial con la 
herencia cultural y el mestizaje que define a la sociedad nayarita. 
El escultor y muralista Ignacio Eleazar Soto Campos, autor de 
obras representativas en espacios emblemáticos, expuso la 
importancia de que los monumentos en la capital reflejen la 
diversidad genética, climática y social de la región, promoviendo 
la cohesión entre comunidades a través de la plástica.

La primera versión de la escultura Hermana Agua, colocada 
originalmente en la glorieta del Paseo de la Loma en el año 
2005, fue diseñada bajo una premisa de identidad local. Soto 
Campos explicó que su inspiración surgió de la morfología de 
la mujer nayarita, basándose en tres tipos de cuerpos: la mujer 
joven y delgada, la mujer de la costa con mayor volumen y una 
figura más robusta. Estas características, según el artista, son 
el resultado directo de la genética, la alimentación y el clima 
del estado.

Dicha obra integró además la lírica de Amado Nervo, 
interpretando el agua como un elemento de 
vida y naturaleza. El autor detalló que la pieza 
no representaba un desnudo convencional, 
sino que los rasgos indígenas de la figura 
eran “vestidos” por el flujo constante del 
vital líquido. Respecto al retiro de esta pieza 
durante una administración pasada, el 
escultor reconoció que el cambio generó 
inconformidad ciudadana, especialmente 
entre sectores que veían en la obra una 
dignificación de la fisonomía regional.

En cuanto a la transición del espacio 
urbano, la escultura que actualmente se 
exhibe en el Paseo de la Loma —una familia 
de origen indígena— fue calificada por el 
muralista como un acierto para resaltar las 
raíces de los pueblos originarios. Soto Campos 
señaló que sólo a través del reconocimiento 

de las raíces y la reflexión sobre el mestizaje es posible construir 
una sociedad integrada. Para el artista, la identidad mexicana 
es una amalgama de culturas indígenas, europeas y africanas 
que dan paso a una visión universal del ser humano.

Finalmente, el integrante del taller de investigación plástica 
subrayó que el arte en los espacios públicos debe contribuir 
a la cohesión social. Manifestó que el fortalecimiento de las 
comunidades indígenas debe realizarse desde una perspectiva 
incluyente, donde la dignidad y el respeto mutuo entre mestizos 
y pueblos originarios impidan la división y fomenten una 
integración armónica basada en la historia compartida.
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E D I C T O 

EXPEDIENTE 317/2025 
CIVIL ORDINARIO

María Bertha Espinoza de García 
María Francisca Mosqueda de Amezcua 
Parte demandada

Se le comunica por este conducto que dentro del juicio Civil Ordinario, número 317/2025, 
promovido por Tlaloc Hevanoch Elias Ayala, en  contra de María Bertha Espinoza de García, 
María Francisca Mosqueda de Amezcua, y otros, recayó el auto de fecha cinco de marzo de 
dos mil veintiséis, en el que se ordena emplazarlas a juicio, haciéndoles saber que cuentan con 
el término de nueve días para que produzcan contestación a la demanda incoada en su contra 
y opongan excepciones si tuvieran alguna que hacer valer, y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta localidad de Las Varas, Municipio de Compostela, Nayarit, apercibidas 
que de no hacerlo en el término concedido, se les declarará la correspondiente rebeldía, y se 
les tendrá por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia, no 
se volverá a practicar diligencia alguna en su busca, las resoluciones que de ahí en adelante 
recaigan, y cuantas citaciones deban hacerse se notificaran y practicaran por medio de los 
estrados de este juzgado, a excepción de la sentencia definitiva que deberá ser practicada 
de manera personal, quedando las copias de traslado de la demanda y documentos 
fundatorios a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.

A T E N T A M E N T E
Las Varas, Municipio de Compostela, Nayarit; 

a 11 de marzo de 2026

Lic. Moisés Campos Gómez
Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera Instancia

NOTA: Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre 
una y otra publicación en el periódico oficial del estado y otro medio de comunicación a elección 
del promovente.

E   D   I   C   T   O
 

                                                            EXP. NÚM.   1530/2016

C.  PAOLA FERNANDA SALDAÑA DAVALOS .

Se le comunica que dentro del Juicio Civil Ordinario número al rubro anotado, promovido 
por José Francisco Saldaña Bautista, se admitió incidente de Cesación de Pensión 
Alimenticia en contra de usted, para que dentro del término de tres días produzca 
contestación a la demanda incidental, ofrezca pruebas de su parte, señale domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad( de ser posible indique una dirección de correo 
electrónico);con el apercibimiento que de no hacerlo se le declarará prelucido el derecho para 
tal efecto apercibido que de no hacerlo, con fundamento en lo que establecen los artículos 151, 
164 y 165 del Código en cita, y se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y el 
juicio se continuará en su contra declarándose la correspondiente rebeldía, ya que de acuerdo 
a las reformas del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit; publicadas 
el seis de ENERO del año dos mil trece, en el periódico oficial del Estado, con fundamento 
en lo dispuesto en  el artículo 165 de la citada ley, no se volverá a practicar diligencia alguna 
en su busca y las resoluciones que de ahí en adelante recaigan y cuantas citaciones deban 
hacérsele, se notificaran y se practican respectivamente por listas, a excepción de la sentencia 
interlocutoria, la que deberá notificarse personalmente.

A T E N T A M E N T E
TEPIC, NAYARIT;  10 DE MARZO  de 2026.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR.

LIC. MIRIAN CRISTAL MEJIA CASTILLO.

Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de 8 días entre una y 
otra, en el Periódico Oficial del Estado y otro a elección del promovente.

E D I C T O S
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NAYARIT

EXPEDIENTE NO: 406/2025

DEMANDADO: ASOCIACIÓN DE COLONOS DE LINDA VISTA A.C.                                                                                                                     
SE IGNORA DOMICILIO. 

Por este conducto se le hace saber que con fecha doce de septiembre del dos mil veinticinco 
se radico en este juzgado el juicio Civil Ordinaria demanda presentada por Guillermo y 
Jacqueline Betzabeth, ambos de apellidos Guerrero Ruiz, por su propio derecho, en contra 
de Asociación de Colonos de Linda Vista A.C., ejercitando la Acción de prescripción 
positiva respecto de LA FRACCIÓN DE TERRENO CON CLAVE CATASTRAL 01-
059-05-149-011, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO en calle Monte Etna, número 
20, entre las Calles Rio Tajo y Río Sena, de la colonia Linda Vista, de esta ciudad y 
demás prestaciones que reclaman, en virtud de que se ignora su domicilio, se ordena la 
publicación de Edictos,  para que dentro de un término máximo de nueve DIAS contados a 
partir de la última publicación ocurra a este juzgado a contestar la demanda promovida en su 
contra, oponga excepciones ofrezca pruebas, y señale domicilio para recibir notificaciones 
en esta Ciudad,  apercibido que de no hacerlo en el término concedido se le declarará la 
correspondiente rebeldía  y se le tendrá por confeso o admitidos los hechos sobre los que 
no se suscite controversia y no se volverá a practicar diligencia alguna en su búsqueda y las 
resoluciones que en adelante recaigan y cuantas citaciones deban hacérsele, se notificarán 
y se practicarán respectivamente por lista, a excepción de la sentencia definitiva, la que se 
le notificara personalmente, conforme al artículo 165 del Código de Procedimientos Civiles. 
Quedando a su disposición  en este juzgado las copias de traslado. 

A T E N T A M E N T E
  TEPIC, NAYARIT 03 DE MARZO DEL DOS MIL VEINTISÉIS.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.

LIC. ULISES BAUTISTA NUNGARAY.
PARA PUBLICARSE POR DOS VECES CON UN MINIMO DE TRES Y UN MAXIMO DE OCHO 
DIAS ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN.

E D I C T O
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 
Judicial del Estado de Nayarit, Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, Partido 
Judicial Tepic.
JESUS ORTIZ PARTIDA.
Se desconoce su domicilio
Dentro del Juicio Especial Hipotecario, expediente número 335/2019 promovido por 
KEVIN ESAU OVEJERO GONZALEZ Y/OTRO, en contra de JESUS ORTIZ PARTIDA. 
Recayó un auto que a la letra dice: TEPIC, NAYARIT; A QUINCE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS. Por recibido el escrito de cuenta presentado por KEVIN 
ESAÚ OVEJERO GONZÁLEZ, en su carácter de autorizado judicial de la parte actora 
dentro del presente juicio, como lo solicita y advirtiéndose de autos que ninguna de 
las partes dentro del término de legal concedido, interpusieron recurso alguno para 
inconformarse de la sentencia definitiva pronunciad por este Juzgado con fecha seis 
de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 258 
fracción III del Enjuiciamiento Civil en vigor, se declara que la misma HA CAUSADO 
EJECUTORIA, para todos los efectos legales procedentes, en consecuencia, 
requiérase para que dentro del término de cinco días cumple voluntariamente con 
la sentencia definitiva mencionada, apercibido que de no hacerlo, se procederá a la 
ejecución forzosa.- Artículos 3,9,68 fracción I 258 y 339 del Enjuiciamiento Civil en 
vigor.

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT, 03 DE FEBRERO DE 2026.
LICENCIADA AMANDA MARTINEZ DURAN

RÚBRICA
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL EN EL ESTADO.

E D I C T O S

EXP. 545/2025

Jonathan Javier Gutiérrez Medina
Tercero con interés.

En cumplimiento al acuerdo dictado el seis de febrero del presente año, por este conducto, 
al ignorar su domicilio, comunico a usted que, dentro de la suplencia del consentimiento, 
expediente número 545/2025, promovida por Martha Yolanda Valdez Ante, recayó un acuerdo 
en fecha diez de noviembre del año dos mil veinticinco, mediante el cual se admitió el escrito 
y anexos que presentó Martha Yolanda Valdez Ante, en representación de su hija de identidad 
reservada identificada con las iniciales  E.G.G.V. en la vía de jurisdicción voluntaria, para la 
suplencia del consentimiento para que la niña antes mencionada, pueda salir del país bajo su 
cuidado y protección, así como para realizar el trámite de expedición del pasaporte mexicano 
y visa americana; por tanto, de conformidad con el artículo 9 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ordena notificar al tercero con interés Jonathan Javier Gutiérrez Medina, respecto 
de la admisión del presente procedimiento, para que dentro del plazo legal de tres días, 
manifieste lo que a su interés legal convenga.

 apercibido que, de no hacer manifestación alguna, se le tendrá conforme con el planteamiento 
de la promovente. Quedando a su disposición las copias de traslado en la Secretaría de 
Acuerdos. 

A T E N T A M E N TE

Tepic, Nayarit, a seis de febrero de 2026.
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Integral de Familia de Primera Instancia

del Poder Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad.

Lic. Teresa de Jesús Gutiérrez Ballesteros.

   Publíquese por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una y otra en 
el Periódico Oficial del Estado y Otro medio de comunicación con mayor circulación en el Estado 
a elección de la promovente.

E D I C T O

Francisco Sánchez Valdovinos.
SE IGNORA SU DOMICILIO.

Por así estar ordenado en auto de fecha veintinueve de enero de dos mil veintiséis, dentro 
del Juicio Jurisdicción Voluntaria, las Diligencias de Autorización Judicial para que 
el menor precitado pueda salir temporalmente del país expediente número 564/2023, 
promovido por Lluvia Cervantes Zavala, en representación del menor de iniciales F.J.S.C., 
en contra de Francisco Sánchez Valdovinos, Por este conducto y en virtud de ignorarse su 
domicilio le hago saber que en autos del Juicio en el que se actúa, se ordena emplazarlo a 
juicio, razón de ello lo requiero para que en un término no mayor de nueve días produzcan 
la contestación a la demanda entablada en su contra, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta población de Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, con el 
apercibimiento que el silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos 
los hechos sobre los que no se suscite controversia, pues entonces la demanda se tendrá 
por contestada en sentido afirmativo, y las posteriores notificaciones se les harán por medio 
de los estrados de este H. Juzgado , a excepción de la sentencia, la cual se le notificará 
personalmente, conforme a lo establecido en el artículo 165 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Nayarit, por otra parte se hace de su conocimiento que se encuentran 
a su disposición en este Juzgado las copias simples de traslado de dicha demanda para que 
pase a recogerlas si a su interés legal conviniere.

A t e n t a m e n t e
Bucerías, Municipio de Bahía de Bandera,

Nayarit, a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

Licenciada Miguel Ángel Lomelí Villa.
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera

Instancia del Ramo Civil.
Publiquen por dos veces con mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una y otra en el 
periódico oficial del Estado y otro medio de comunicación a su elección.

Llevan tecnología médica de vanguardia a la sierra del Nayar
La instalación de un tomógrafo en la zona serrana permitirá detectar enfermedades graves sin que los pobladores deban salir de su comunidad

Fortalecen bienestar de pacientes con 
cáncer mediante apoyos especializados

La entrega de estos apoyos especializados por parte del DIF Nayarit pretende ser un soporte en la recuperación de la autoestima y la 
identidad de las pacientes, quienes enfrentan transformaciones drásticas en su apariencia durante los ciclos médicos

Refuerza la UAN agenda de género 
con la Expo-Mujer UACyA 2026

Emprendedoras y especialistas analizan el liderazgo femenino y la violencia digital durante la séptima Expo-Mujer universitaria

Desploman 
cosecha de mango

Las inclemencias climáticas reducirán a 
la mitad la producción frutícola estatal, 
afectando la estabilidad económica de 
siete mil familias dedicadas al cultivo de 
exportación

REDACCIÓN

La producción de mango en Nayarit registrará 
una caída del cincuenta por ciento durante el 
presente ciclo agrícola debido a factores climáticos 
adversos. El desplome productivo compromete 
directamente los ingresos de siete mil mangueros 
de la entidad, quienes enfrentan la vulnerabilidad 
de un esquema comercial regido estrictamente 
por el libre mercado.

La aproximación del periodo de recolección 
acentúa la incertidumbre financiera para las 
familias rurales del estado ante la inestabilidad de 
los precios de la fruta. Al carecer de mecanismos de 
protección, el valor del producto queda expuesto 
a las fluctuaciones del mercado, lo que dificulta 
la recuperación de las inversiones realizadas 
durante el año.

El escenario actual de pérdidas podría agravarse 
si las condiciones meteorológicas desfavorables 
se prolongan en las zonas de cultivo durante 
las próximas semanas. El dirigente estatal de la 
Liga de Comunidades Agrarias, Carlos Castillón 
Medina, advirtió que el porcentaje de afectación 
en la producción corre el riesgo de incrementarse 
conforme avance el calendario de cosecha.

Los afectados buscan estrategias para mitigar el 
impacto de la reducción en la disponibilidad del 
insumo en el mercado nacional y de exportación. La 
preocupación del sector agrícola se concentra 
en la fragilidad de la economía local ante una 
cosecha que se redujo sustancialmente respecto 
a los rendimientos históricos de la región.

REDACCIÓN

Un tomógrafo de última generación fue instalado 
en el Hospital de Jesús María, en la sierra del Nayar, 

para ofrecer servicios médicos especializados 
a las comunidades indígenas de la región. 
Con este equipo de 65 cortes, los habitantes 
podrán acceder a diagnósticos oportunos de 
padecimientos graves sin necesidad de trasladarse 

a zonas urbanas distantes.
La inversión para la adquisición de este aparato 

de marca Philips ascendió a cerca de 30 millones de 
pesos. Su capacidad técnica permite la identificación 
temprana de enfermedades como el cáncer, 

hemorragias internas y lesiones de gravedad 
que requieren una intervención inmediata. 
Anteriormente, las familias de la zona serrana 
debían viajar varias horas para recibir este tipo 
de atención diagnóstica, lo que dificultaba el 
tratamiento rápido de emergencias.

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
informó que la integración de esta tecnología 
en el sistema de salud local busca reducir la 
brecha de desigualdad en el acceso a servicios 
básicos. Al respecto, el mandatario señaló que la 
presencia de equipo avanzado en zonas rurales es 
fundamental para salvar vidas, pues sólo mediante 
un diagnóstico preciso se pueden iniciar protocolos 
médicos efectivos a tiempo.

Además de la puesta en marcha del equipo, 
se ha iniciado un proceso de capacitación para 
que el personal médico y técnico del hospital 
pueda aprovechar al máximo la herramienta. El 
objetivo es asegurar que la inversión se traduzca 
en una atención profesional para los pacientes, 
garantizando que el servicio sea permanente y 
eficiente. Navarro destacó que contar con este 
recurso representa un avance en la infraestructura 
hospitalaria para las comunidades más alejadas 
del estado.

FERNANDO ULLOA PÉREZ 

Mujeres que atraviesan procesos de quimioterapia 
en Nayarit recibieron pelucas oncológicas y anteojos 
graduados para mitigar los efectos secundarios del 
tratamiento y mejorar su calidad de vida. La entrega 
de estos apoyos especializados busca fortalecer la 
salud emocional y física de las pacientes durante 
su etapa de recuperación.

El cáncer de mama no sólo afecta a la salud de 
quien lo padece, sino que genera un impacto directo 
en el entorno familiar, provocando alteraciones 
emocionales y físicas en el núcleo social. Por ello, 
la entrega de estas prótesis  especializadas pretende 
ser un soporte en la recuperación de la autoestima 
y la identidad de las pacientes, quienes enfrentan 
transformaciones drásticas en su apariencia durante 
los ciclos médicos.

Durante la jornada de apoyo, se destacó que el 
acompañamiento institucional es fundamental para 
que las beneficiarias encuentren un alivio en su 
proceso. Beatriz Estrada Martínez, presidenta del 
DIF estatal, señaló que la labor de la dependencia 
consiste en transformar los compromisos en acciones 
tangibles que brinden esperanza a las familias. 
Enfatizó que el objetivo es asegurar que las mujeres 
se sientan respaldadas por personal capacitado y 
por sus propios seres queridos.

Además de los accesorios oncológicos y los lentes, 

el organismo estatal cuenta con diversos programas 
diseñados para atender necesidades específicas de la 
población vulnerable. Estos esquemas de asistencia 
buscan proporcionar herramientas que permitan 

elevar la calidad de vida de las familias nayaritas, 
integrando la sensibilidad y la responsabilidad 
social en cada entrega para alcanzar un bienestar 
integral hacia el futuro.

REDACCIÓN

Aún en el marco del mes de la mujer, la Universidad 
Autónoma de Nayarit mantiene activas sus iniciativas 
para visibilizar, fortalecer e impulsar el papel de 
las mujeres en distintos ámbitos. Como parte de 
estos esfuerzos, se inauguró la séptima edición 
de la Expo-Mujer UACyA 2026 bajo el lema “Mujer, 
conocimiento y poder”.

El evento se presenta como un espacio de 
encuentro que busca fomentar el intercambio 
de ideas, el desarrollo del emprendimiento y la 

reflexión en torno a los desafíos actuales que 
enfrentan las mujeres. A través de esta plataforma, 
se promueve no solo la participación, sino también 
el liderazgo y la generación de redes entre mujeres 
en distintos sectores.

Durante la jornada, se llevarán a cabo diversas 
actividades diseñadas para enriquecer el diálogo 
y la formación. Entre ellas destaca la realización 
de un foro con empresarias nayaritas, en el que se 
abordarán experiencias, retos y oportunidades dentro 
del ámbito empresarial. Asimismo, se impartirá 
una conferencia centrada en la Violencia digital 
contra mujeres a través de IA, un tema que cobra 

cada vez mayor relevancia ante el avance de las 
tecnologías y sus implicaciones en la vida cotidiana.

El evento también contempla espacios de 
exposición, degustación y venta de productos, lo 
que permite visibilizar el trabajo de emprendedoras 
locales y fortalecer su presencia en el mercado.

Más allá de las actividades programadas, 
la Expo-Mujer se posiciona como un punto de 
encuentro donde las conversaciones incómodas, 
las ideas nuevas y las experiencias compartidas 
encuentran lugar, en un momento en el que hablar 
de mujeres, tecnología y poder ya no es opcional, 
sino necesario.

Supera Nayarit promedio nacional 
en daños por incendios forestales

Cada incendio afectó en promedio 104.29 hectáreas, más del doble del promedio 
nacional de 46.90

DIEGO MENDOZA

De acuerdo con el Monitor de Tarjeta Diaria de 
Incendios, actualmente se mantienen siniestros 
fuera del corte semanal que revelan la presión 
real sobre el estado. El más crítico se ubica en la 
Sierra de San Juan, en el municipio de Tepic, con 
una afectación preliminar de mil 108 hectáreas. 
A este se suma otro incendio activo en Acaponeta 
con 100 hectáreas, así como uno más en La Yesca, ya 
liquidado, con 50 hectáreas dañadas. Estos casos, por 
su condición activa o reciente, no están incluidos 
en el consolidado semanal, pero reflejan con mayor 
precisión la magnitud del problema en curso.

Bajo ese contexto, el reporte semanal de la 
Comisión Nacional Forestal, correspondiente al 
13 al 19 de marzo de 2026, dimensiona un escenario 
que ya venía en escalada. En ese periodo, Nayarit 
registró tres incendios forestales que consumieron 
572 hectáreas, ubicándolo entre las entidades con 

mayor superficie afectada del país en esos días.
La cifra, por sí sola, podría parecer moderada. 

Sin embargo, el comportamiento del fuego en la 
entidad es lo que enciende las alertas. Cada incendio 
afectó en promedio 104.29 hectáreas, más del doble 
del promedio nacional de 46.90, lo que confirma que 
en Nayarit los siniestros no son frecuentes, pero sí 
particularmente destructivos.

El daño se concentró principalmente en hojarasca, 
con 364 hectáreas, seguido de vegetación herbácea 
con 112 y arbustiva con 96, tipos de combustible 
que favorecen la rápida propagación del fuego en 
condiciones de estiaje.

El acumulado anual refuerza la lectura de una 
temporada que se está intensificando antes de tiempo. 
De enero a marzo, el estado suma siete incendios y 
730 hectáreas afectadas, pero más del 78 por ciento 
de esa superficie se quemó en una sola semana.

A nivel nacional, la temporada también 
muestra señales de presión, con 1,783 incendios 
registrados en 31 entidades y una afectación 
de 83 mil 618.65 hectáreas. San Luis Potosí, 
Oaxaca y Guerrero concentran las mayores 
pérdidas en superficie.

Aun así, Nayarit destaca por un patrón más 
severo. Los incendios duran más y son más 
difíciles de controlar. El tiempo promedio de 
combate alcanza 34 horas, más del doble del 
promedio nacional de 16 horas con 31 minutos, 
lo que apunta a condiciones adversas en terreno, 
acceso o capacidad de respuesta.

Los antecedentes no dejan margen para 

el optimismo. En 2025, la entidad se colocó 
en el sexto lugar nacional con más de 68 mil 
hectáreas afectadas, mientras que en 2023 la 
cifra superó las 90 mil. La recurrencia y la 
intensidad no son nuevas, pero sí cada vez 
más evidentes.

Hoy, con incendios activos que superan por sí 
solos el impacto de toda una semana estadística, 
la diferencia entre lo que se reporta y lo que 
realmente está ocurriendo en campo se vuelve 
crítica. Nayarit no enfrenta más incendios que 
otros estados, enfrenta incendios que crecen 
más, duran más y están siendo más difíciles 
de contener.
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Segunda  Publicación

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL

Yo, Licenciada Liliana Elizabeth Gomez 
Meza, Notaria Suplente, Asociada y Adscrita 
a la Notaria Publica Cuyo Titular es el 
Licenciado Jorge Armando Gomez Arias, 
Notario Público Numero Veinte, de la Primera 
Demarcación Territorial, con residencia 
en esta Ciudad de Tepic, Nayarit, Hago 
Saber: Que en esta Notaria a mi cargo y de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
175 de la Ley del Notariado en vigor en el 
Estado, mediante Escritura Publica numero 
9,288 (nueve mil doscientos ochenta y ocho), 
Tomo XV (Décimo Quinto), Libro 3 (tres), 
de fecha 12 (doce) de Marzo del año 2026 
(dos mil veintiséis), se inició la apertura 
Extrajudicial de la Primera Sección del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
Esteban Ruiz Navarro.

Dicha tramitación la solicitaron el C. 
Esteban Ruiz Navarro, en su carácter de 
descendiente en línea Recta del autor de 
la sucesión, declarándose como Albacea y 
Único y Universal Heredero.  

Por lo anterior, se cita a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a heredar 
que el denunciante, para que los deduzcan 
ante esta Notaria, en caso de conformidad, 
ya que de existir oposición de parte legitima, 
esta Notaria se abstendría de seguir con el 
procedimiento.

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT; 24 DE MARZO DEL 2026

__________________________________
LIC. LILIANA ELIZABETH GOMEZ MEZA

NOTARIA SUPLENTE ADSCRITA Y 
ASOCIADA A LA  NOTARIA PÚBLICA 

NUMERO VEINTE

Los “amigos” en la política
A 32 años de la muerte de LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA, entonces 
candidato del PRI a la presidencia del país, su hijo LUIS DONALDO COLOSIO 
RIOJAS, pide que ya no lucren con ese asesinato y que dejen en libertad al supuesto 
asesino MARIO ABURTO. 

Juego de ojos 

La visión del General
Miguel Ángel Sánchez de Armas

A propósito 
de la corrupción

José Luis Olimón Nolasco

en el que se habló de desvíos por más de 15,000 millones 
de pesos e, incluso, existe una investigación al respecto 
que detectó seis grandes categorías en que se pueden 
agrupar los casos de corrupción gubernamental durante el 
sexenio 2012-2018: justicia discrecional, sobornos, moches 
y enriquecimiento ilícito; desvío de recursos públicos, 
corrupción electoral, ejercicio abusivo de funciones y 
conflicto de intereses.

Ya durante el presente sexenio ―como quizás se podía 
esperar― han surgido nuevos casos de corrupción cuyo 
origen remite al sexenio anterior, entre los que destaca 
el denominado “huachicol fiscal”, cuyos montos se han 
llegado a calcular en 600,000 millones de pesos…

A nivel oficial, los datos más recientes con que se 
cuenta son los que ofrece la Encuesta Nacional de Calidad 
e Impacto Gubernamental [ENCIG] 2023, la cual analiza 
la incidencia de corrupción en trámites realizados ante 
diversas autoridades y en la cual se pueden encontrar 
datos como el que señalan un aumento considerable 
en el número de personas que creen o han escuchado 
que existe corrupción el los trámites entre 2013 [47,604] 
y 2023 [60,118], o aquel en que ese número de personas 
es menor, al igual que el aumento: de 12,080 en 2013 
a 13,966 en 2023 [alcanzando un nivel mayor en 2019 
[15,732 por cada 100,000 habitantes como en todos los 
datos anteriores]. En cuanto al tipo de trámite en que 
la experiencia de corrupción alcanzó porcentajes más 
altos fueron el contacto con autoridades de seguridad 
pública [59.4% en 2023 y 65.0% en 2021]; trámites para 
abrir una empresa [27.5% en 2023 y 21.9% en 2021] y 
Permisos relacionados con la propiedad [23.5% en 2023 
y 22.3% en 2021].

Ahora bien, para abordar el tema de la corrupción en 
su dimensión macro, es de utilidad consultar el “Índice de 
Percepción de la Corrupción 2025” publicado el pasado mes 
de febrero por la organización “Transparency International”.

En el Resumen Ejecutivo de la versión en español del 
Índice se puede leer una apretada síntesis de la información 
contenida en él:

“El ‘índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 2025’ 
mide los niveles percibidos de corrupción en el sector 
público en 182 países y territorios, basándose en 13 fuentes 
de datos independientes y utilizando una escala de 0 
(mucha corrupción) a 100 (muy baja corrupción). Este 
año, el promedio mundial del IPC ha descendido por 
primera vez en más de una década a apenas 42 sobre 100. 
La inmensa mayoría de los países no consigue mantener 

la corrupción bajo control: 122 de 182 obtuvieron una 
puntuación inferior a 50 en el índice. Al mismo tiempo, 
el número de países con una puntuación superior a 80 se 
redujo de 12 hace una década a apenas cinco este año. En 
particular, existe una tendencia preocupante de deterioro 
de la percepción de la corrupción en las democracias: 
desde Estados Unidos (64), Canadá (75) y Nueva Zelanda 
(81), hasta diversas partes de Europa, como el Reino Unido 
(70), Francia (66) y Suecia (80).

En ese mismo Resumen, se afirma que la mejora en 
las puntuación del IPC tienen que ver en gran medida 
con esfuerzos sostenidos de los dirigentes políticos y los 
entes regulatorios, mientras que las puntuaciones bajas 
o en declive “suelen asociarse con controles y equilibrios 
democráticos limitados o en erosión, la politización de 
los sistemas de justicia, la influencia indebida sobre los 
procesos políticos y el fracaso para proteger el espacio 
cívico”.

Desde un punto de vista general, el Índice sostiene que 
la corrupción puede manifestarse en todos los ámbitos 
de la vida pública: parlamentos, tribunales, centros de 
votación, redacciones de los medios de comunicación, 
autoridades locales, hospitales y escuelas y que los efectos 
de la corrupción son particularmente visibles en cuatro 
áreas clave: justicia y estado de derecho, democracia e 
integridad política, espacio cívico y libertad de los medios 
de comunicación y servicios públicos y desigualdad y 
expresa en frases concisas la razón de la relevancia que 
tiene la corrupción en cada una de esas áreas: “la corrupción 
socava la justicia desde dentro”; la corrupción y el declive 
democrático se refuerzan mutuamente”; el espacio cívico 
abierto y los medios de comunicación independientes 
sustentan la rendición de cuentas; la corrupción en la 
gestión de los fondos públicos obstaculiza la capacidad 
de la población para acceder a servicios fundamentales 
y afecta la vida cotidiana.

En el IPC 2025, Dinamarca, Finlandia y Singapur obtuvieron 
las calificaciones más altas [89, 88 y 84 respectivamente; 
Sudán del Sur [9], Somalia [9] y Venezuela [10], las más 
bajas; México, por su parte, obtuvo una calificación de 
27, lo que le hizo ocupar el lugar 141…

En la página de Transparencia Mexicana [sección 
nacional de Transparencia Internacional] publicó un 
breve análisis del Índice de Percepción de la Corrupción 
2025 “en perspectiva mexicana”, en el que, entre otras cosas 
señala que México fue el miembro de la OCDE que obtuvo 
la calificación más baja entre los 38 países miembros y 

No cabe duda de que uno de los principales temas que 
condujeron al triunfo de Morena en las elecciones del año 
2018 fue el del alto grado de corrupción de autoridades 
de los tres niveles de gobierno [particularmente del nivel 
estatal] que se percibió durante el sexenio 2012-2018 en el 
que el candidato del PRI consiguió regresar la Presidencia 
de la República para su partido con el eslogan de “saber 
gobernar” que a lo largo del sexenio se convirtió en algo 
así como “si el PRI tradicional robaba con medida, el PRI 
de “nueva generación” robaba sin ella”…

A lo largo del sexenio pasado, desde la tribuna 
presidencia cotidiana [léase “La mañanera”] se afirmó 
y reafirmó el combate a la corrupción como uno de los 
ejes del gobierno de la “Cuarta Transformación” e, incluso 
se llegó a declarar el fin de la corrupción en las altas 
esferas del gobierno.

Sin embargo, durante el sexenio de Andrés Manuel 
López Obrador surgió información sobre diversos casos 
de corrupción, entre los que destacó el caso de Segalmex 

ofrece cuatro claves para entender la calificación obtenida 
y el lugar ocupado por nuestro país.

El fenómeno de la corrupción está mostrando nuevas 
expresiones de corrupción con redes internacionales de 
macrocriminalidad [huachicol fiscal].

Persiste la extorsión, especialmente entre sectores 
vulnerables.

Las sanciones de la corrupción administrativa son 
escasas y en materia penal continua la impunidad o el 
castigo se limita a actores secundarios.

Se carece de mecanismos que eviten la captura de la 
contratación pública por intereses ilícitos…

Cuando asesinaron a LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA, 
su hijo LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, tenía apenas 8 
años, el entonces niño que ese 23 de marzo del año 1994 
conocía por los medios de comunicación, especialmente 
el canal 2 de televisa, el infame asesinato de su padre, 
tiene hoy 40 años y el 31 de julio del presente año, 
tendrá 41.

Sin que suene a jactancia, petulancia, o pedantería, 
les quiero decir que conocí y platiqué con el joven LUIS 
DONALDO COLOSIO RIOJAS, aquí en Tepic, el mencionado 
hijo del fallecido COLOSIO MURRIETA, vino aquí a la 
capital nayarita a la boda de un buen amigo personal de 
él, tal amigo era y es el hijo de SANTOS NAVARRO RUIZ, 
y esa ocasión la hacienda de los Menchaca ubicada en 
San Cayetano municipio de Tepic, fue la sede del enlace 
matrimonial del joven hijo de SANTOS NAVARRO RUIZ, el 
joven NAVARRO, conoció a COLOSIO RIOJAS estudiando 
en el Tec de Monterrey,  y junto con otros condiscípulos, 
estuvo en la capital nayarita compartiendo la felicidad 
de su amigo NAVARRO.

Cuando mi amigo SANTOS NAVARRO RUIZ, quien 
fue el dirigente de la ARIC (Asociación Rural de Interés 
Colectivo de productores de Tabaco de Nayarit, me dijo 
que me presentaría a LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 
quien estaba en otra mesa, me encargó mucho que no le 
preguntara nada sobre su papá y el tema de la tragedia 
ocurrida en Tijuana Baja California, recomendación a 
la que con gusto accedí.

Así que con el hijo de LUIS DONALDO, sólo hablamos 
de su visita, su amistad con el novio que lo había invitado 
y sobre su gusto por la política, en la que me dijo que no 
estaba en ese tiempo muy entusiasmado con ejercerla.

Lo del tema prohibido de su papá LUIS DONALDO 
padre, tiempo después me enteré que era un asunto 
del que poco o nada le gustaba hablar, y apenas ayer 
mismo lo confirmé cuando en una entrevista que le 
hicieron con motivo del aniversario del fallecimiento 
de su padre, al igual que otras veces, pidió que ya no 
usaran como publicidad a MARIO ABURTO, el supuesto 
asesino de su padre, quien desde entonces está en la 
cárcel, como parapeto para hacer más escándalo de 
este crimen y hacerse publicidad política.

De hecho, LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA, ha 
pedido a la presidenta CLAUDIA SHEINBAUM, que ya 
deje en libertad a MARIO ABURTO, porque dentro del 
criterio del propio LUIS DONALDO JUNIOR, el detenido 
MARIO ABURTO, que dicho sea de paso, ya tiene 32 años 
en la cárcel, sólo fue víctima de las circunstancias, o 
para ser más claro, lo que llamamos en México un chivo 
expiatorio, término usado por las ofrendas que en el 
pueblo de Israel se hacían a Dios, para salvar pecados.

Luis Donaldo Colosio Riojas es actualmente y hasta 
el año 2030,  Senador de la República de México por 
el estado de Nuevo León, representando al partido 
Movimiento Ciudadano (MC). Asumió este cargo tras 
su gestión como presidente Municipal de Monterrey 
(2021-2024), y antes del año 2018 al 2021 fue diputado 
local, consolidándose como una figura clave en la 
política nacional de su partido. 

Ya en la elección presidencial pasada, cuando SAMUEL 
GARCÍA, fue originalmente el candidato a la  presidencia 
de la república mexicana, abanderando al partido del 
Movimiento Ciudadano, candidatura a la que renunció 
cuando supo que tenía que dejar la gubernatura del 
estado de Nuevo León, y que finalmente cayó en  JORGE 
ÁLVAREZ MAYNEZ, esta candidatura a la presidencia 
del país, en el MC, se la ofrecieron a LUIS DONALDO 
COLOSIO RIOJAS, quien con mucha sabiduría y prudencia, 
la rechazó diciendo que no era todavía muy conocido 
por los mexicanos, si bien su padre si lo había sido.

Claro, el padre de COLOSIO RIOJAS, el finado COLOSIO 
MURRIETA, cuando fue investido como candidato a 
la presidencia del país por el Partido Revolucionario 
Institucional, y claro, antes de ser asesinado el 23 de 
marzo de 1994, tuvo una destacada trayectoria política 
y administrativa dentro del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y el gobierno federal mexicano, 
ocupando cargos de alta relevancia:

 Secretario de Desarrollo Social (SEDESOL): Fue el 
titular de esta secretaría en el gabinete de Carlos Salinas 
de Gortari entre 1992 y noviembre de 1993, siendo la 
primera persona en encabezar esta institución recién 
creada.

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI: 
Ocupó la presidencia de su partido entre 1988 y abril 
de 1992.

Senador de la República: Fue electo senador por el 
estado de Sonora en 1988.

Diputado Federal: Representó al PRI en la Cámara 
de Diputados por el primer distrito de Sonora en 1985.

Candidato a la Presidencia de la República: En 
noviembre de 1993 fue designado candidato presidencial 
del PRI para las elecciones de 1994, cargo que ocupaba 
al momento de su asesinato. 

Además, se desempeñó como docente de economía 
y tuvo participación en la administración pública 
desde los inicios del gobierno de Miguel de la Madrid 
Hurtado, lamentablemente en LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA, se cumplió el refrán que circula entre la gente 
de la función pública, uno que dice que en política los 
amigos son de mentiras, y los enemigos son de verdad…
hasta mañana.

Han pasado 88 años desde aquel viernes 18 de marzo 
de 1938 cuando a las 10 de la noche el presidente 
Lázaro Cárdenas leyó el decreto de expropiación de 
la industria petrolera extranjera en el Salón Amarillo 
de Palacio Nacional.

La radio del Departamento Autónomo de Prensa y 
Publicidad llevó el mensaje a todo el país. La medida fue 
tan inesperada que cuando los periodistas se presentaron 
en la embajada de Estados Unidos en la colonia Juárez a 
pedir una reacción, encontraron dormido al embajador 
Josephus Daniels. El agregado político andaba de paseo 
en Cuernavaca. La noticia tardó en ser recogida por la 
prensa extranjera. El ejército tuvo el fin de semana para 
tomar sin violencia las instalaciones de las empresas 
y minar los pozos para incendiarlos en el momento en 
que el primer marine pisara suelo mexicano.

Cárdenas se retiró a Los Pinos y ahí despertó al 
niño Cuauhtémoc para tomarse fotografías con él en 
la biblioteca. El gesto revela la tensión de su ánimo. 
Vicente Lombardo Toledano llegó a la Universidad Obrera 
y exclamó que no tardaban en aparecer los acorazados 
yanquis e ingleses en los puertos del Golfo y del Pacífico. 
En Washington, el embajador Francisco Castillo Nájera 
le dijo a Jesús Silva Herzog: “Si hay expropiación, hay 
cañonazos”.

En la legación británica, Sir Owen St. Clair O’Malley, 
el pacato inglés que vivía en confusión mental por su 
trato con los mexicanos, decidió reclamar por el daño 
a la Mexican Eagle Company del vizconde Cowdray, 
Weetman Pearson -cuyas riquezas en el Anáhuac le 
ganaron el mote de “Member for Mexico” en el Parlamento- 
y poco después el secretario de Relaciones Exteriores 
Eduardo Hay le pagó la suma groseramente reclamada y 
le anunció el rompimiento de relaciones con la pérfida 
Albión. El soponcio fue tal que al día de hoy no se lo 
curan: la Encyclopaedia Britannica sigue sosteniendo 
que fueron “ellos” quienes retiraron al ministro y no los 
levantiscos mexicanos quienes lo pusieron de patitas 
en la calle. En Westminster en la ribera del Támesis, 
el parlamentario James Maxton pidió a Chamberlain 
comunicarse con el gobierno mexicano para decirle 
que sus tribunales “no deben tomar decisiones sin 
antes consultar al gobierno de Su Majestad.” ¡Cheers!

A mediados de los ochenta Luis González y González 
dijo que el episodio de la expropiación era el más 
estudiado de nuestra historia moderna. Waldo Frank 
escribió que sólo dos dirigentes de su tiempo habían 
pulsado y comprendido cabalmente la raíz de sus 
pueblos: Gandhi y Cárdenas, hoy dos personajes con 
el más alto nivel de recordación popular.

Igual que otras grandes figuras, Cárdenas tuvo y 
tiene adeptos y detractores. Hubo quienes lo aclamaron 
hasta colocarlo en un nivel casi mítico, mientras que 
otros juzgaron su gobierno y su liderazgo un fracaso 
completo. Yo veo en Cárdenas a un hombre genial y 
primigenio cuya vida pública estuvo montada, como 
agudamente observó Cosío Villegas, “en el macizo pilote 
del instinto”.

Ocho decenios y ocho años más tarde, la expropiación 
sigue viva en el imaginario social mexicano, pero la empresa 
en que se ancló el modelo económico postrevolucionario 
es un lastre. Dejó de ser el símbolo de la soberanía 

recuperada para transformarse en una maquinaria 
fatigada que consume más de lo que produce. Carlos 
Elizondo Mayer-Serra cree que ya no es una cuestión 
petrolera sino fiscal. Y Arturo Herrera advirtió que la 
presión sobre las finanzas nacionales reduce el margen 
de decisión del país entero.

Al expropiar en vez de intervenir administrativamente 
a la industria, Cárdenas tomó una decisión de Estado en 
las circunstancias particulares del México de entonces 
y las tensiones geopolíticas de aquel mundo. Pero sus 
sucesores -por razones sin duda profundas y complejas- 
no abordaron el problema con una visión semejante. ¿Se 
equivocó el General? Las opiniones están divididas. Lo 
cierto es que 14 presidentes y una presidenta después, 
Pemex ha sido desde bandera política hasta muro de 
lamentos. Pero no ha sido transformado.

La expropiación de 1938 precipitó una crisis que 
puso a México y a Estados Unidos al borde de un 
conflicto armado. En paralelo se desató una guerra 
de propaganda que hoy parece reeditada en razones 
migratorias, económicas y del crimen transnacional. 
En aquel tiempo las petroleras buscaban debilitar 
y eventualmente derrocar al gobierno del general 
Cárdenas, para sustituirlo con un régimen favorable a 
sus intereses. Hoy se pretende poner a México al servicio 
de las políticas internacionales de la doctrina llamada 
“MAGA”, whatever that means.

En 1938 el gobierno mexicano operó contracampañas 
que fueron exitosas si se considera el contexto político de 
la época y la desigualdad de recursos de que disponían 
las partes. ¿Cómo explicar que la propaganda de las 
petroleras no hubiera logrado sus objetivos profundos 
ni en Estados Unidos ni en México mientras que las 
estrategias mexicanas provocaron movilizaciones 
masivas que el propio embajador estadounidense 
reconoció nunca haber visto antes? La encuesta Gallup, 
entonces en su cuarto año, no registró el tema de la 
expropiación entre los intereses populares de Estados 
Unidos en 1938.

No hay una respuesta unívoca ni sencilla. Pero una 
clave está en la diferencia intrínseca de la propaganda de 
las partes. La mexicana estaba basada en una ideología 
y en una visión de nación, en tanto que las petroleras 
nunca pudieron apelar a nada más que la defensa 
de sus intereses económicos. Este fenómeno parece 
repetirse hoy.

Bien que sigamos conmemorando la expropiación. 
Pero estudiar aquella guerra de propaganda puede ayudar 
a entender mejor una de las facetas del actual escenario. 
Frente a la amenaza del norte, una herramienta es una 
política de comunicación que genere apoyo popular interno 
y, en Estados Unidos, despierte adhesiones. Partidarios no 
nos faltarían si se convocan inteligentemente. Tenemos 
la red consular más extendida en aquel territorio. Esos 
consulados pueden ser centros activos de articulación 
política y social, capaces de movilizar a las comunidades 
mexicanas, construir alianzas, orientar el sentido de la 
conversación pública y construir agendas, sin violentar 
las reglas diplomáticas. También necesitamos a un 
Castillo Nájera en Washington.

juegodeojos@gmail.com

Consolidan en San Blas el primer 
Festival del pan de plátano

La comunidad de La Aguada recibió a visitantes de todo el país en un evento que 
busca institucionalizarse como referente turístico

DOREIDA ZUÑIGA

Con una nutrida asistencia y un ambiente festivo, la 
comunidad de La Aguada, en el municipio de San Blas, 
celebró con éxito su primer Festival del pan de plátano. 
Este encuentro gastronómico logró posicionar a la 
localidad en el mapa turístico regional, reuniendo 
tradición, creatividad y una importante afluencia 
de visitantes provenientes de diversas entidades de 
la República Mexicana.

José Antonio Barajas López, alcalde de San Blas, 
destacó la iniciativa de los empresarios y panificadores 
locales para concretar este proyecto en conjunto con 
la administración municipal. El edil señaló que la 
organización de este festival representa un paso firme 
para fortalecer la economía de la zona, aprovechando 
uno de los productos con mayor arraigo y calidad 
de la región costera.

La respuesta del público superó las expectativas 
iniciales, registrando la llegada de turistas de ciudades 
como Tijuana, Guadalajara y Tepic, además de familias 
de diversos municipios. Esta convocatoria masiva generó 

una derrama económica directa para los productores 
de La Aguada, quienes mostraron la versatilidad de 
sus recetas tradicionales en un evento diseñado para 
el disfrute de personas de todas las edades.

El presidente municipal subrayó que este logro es 
resultado del trabajo en equipo entre la asociación de 
panificadores, el gobierno municipal y la administración 
estatal. Al conjuntar esfuerzos, se logró una logística 
que permitió distribuir más de 5 mil piezas de pan 
entre los asistentes, sentando las bases para que esta 
celebración se convierta en una tradición anual que 
brinde identidad y orgullo a los sanblasenses.

Finalmente, las autoridades hicieron una invitación 
abierta para que el turismo nacional continúe 
visitando San Blas durante el periodo vacacional 
de Semana Santa. Con eventos de este tipo, el puerto 
busca diversificar su oferta más allá de sol y playa, 
apostando por la riqueza culinaria que distingue a 
sus comunidades y consolidando nuevos polos de 
desarrollo para el estado.

Clausuran obras ilegales 
en zonas federales de Tepic

Las multas por construir sobre cauces naturales pueden alcanzar el millón de pesos, 
mientras se detectan más edificaciones en áreas de riesgo

OLIVA OROZCO

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) ha intensificado 
las labores de supervisión e intervención en diversos 
zanjones de la capital, derivando en la clausura de 
construcciones que invadían estos espacios federales. 
Las autoridades federales advirtieron que estas 
prácticas representan un riesgo civil ante posibles 
inundaciones, y conllevan severas repercusiones 
económicas para quienes infrinjan la normativa 
vigente.

Gerardo Leyva Álvarez, director local de la Conagua, 
dio a conocer que las sanciones aplicables por invasiones 
en zonas federales son sumamente rigurosas, partiendo 
desde los 250 mil pesos hasta alcanzar el millón 
de pesos. En lo que va del año, la dependencia ha 
procedido a la clausura formal de tres obras, aunque 
ya se tienen identificados diversos puntos adicionales 
donde se han realizado movimientos de tierra o 
edificación de infraestructura de manera ilícita.

El funcionario federal explicó que uno de los 
principales obstáculos que enfrenta la autoridad 
es la existencia de documentos de propiedad 
privada sobre cauces. Según detalló, muchos 
de estos predios fueron escriturados en años 

anteriores, posiblemente de forma irregular o 
antes de que se promulgaran las leyes actuales 
que protegen estrictamente las zonas federales 
y los márgenes de los cuerpos de agua.

Esta situación ha derivado en complejos 
procesos jurídicos, donde la dependencia debe 
esperar las determinaciones de los jueces para 
poder actuar. “Nos metemos en algún proceso 
legal del que tenemos que ser respetuosos con lo 
que determine el juez”, puntualizó Leyva Álvarez, 
subrayando que la prioridad es salvaguardar 
la integridad de la cuenca y evitar que el flujo 
natural del agua sea obstruido por asentamientos 
humanos.

Finalmente, la oficina de representación en 
Nayarit reiteró el llamado a la ciudadanía para 
verificar la legalidad de los terrenos antes de 
iniciar cualquier construcción. La vigilancia sobre 
los zanjones y cauces naturales continuará de 
manera permanente, pues la invasión de estas áreas 
críticas es uno de los factores que más contribuye 
a las afectaciones urbanas durante la temporada 
de lluvias en el valle de Matatipac.
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TERCERA 
ÉPOCA

En muchas ocasiones, 
se dice a la ligera que un 
torero es “de arte”, cuando 
en realidad lo único que ha 
hecho es pulir sus maneras. 

DEPORTES

Peloteo 
Heriberto Murrieta 

El arte

NUESTRAS PLUMAS
La Serpentina. Los 
“amigos” en la 

política. Guillermo 
Aguirre. A propósito de 
la corrupción. José Luis 

Olimón Nolasco.

PÁGINA 2A

Llevan tecnología 
médica de vanguardia 
a la sierra del Nayar

La instalación de un tomógrafo en 
la zona serrana permitirá detectar 
enfermedades graves sin que 
los pobladores deban salir de su 
comunidad

REDACCIÓN

Un tomógrafo de última generación fue instalado 
en el Hospital de Jesús María, en la sierra del Nayar, 
para ofrecer servicios médicos especializados a 
las comunidades indígenas de la región. Con este 
equipo de 65 cortes, los habitantes podrán acceder a 
diagnósticos oportunos de padecimientos graves sin 
necesidad de trasladarse a zonas urbanas distantes.

La inversión para la adquisición de este aparato 
de marca Philips ascendió a cerca de 30 millones de 
pesos. Su capacidad técnica permite la identificación 
temprana de enfermedades como el cáncer, hemorragias 
internas y lesiones de gravedad que requieren una 
intervención inmediata. Anteriormente, las familias 
de la zona serrana debían viajar varias horas para 
recibir este tipo de atención diagnóstica, lo que 
dificultaba el tratamiento rápido de emergencias.

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
informó que la integración de esta tecnología en 
el sistema de salud local busca reducir la brecha de 
desigualdad en el acceso a servicios básicos. 

PÁGINA 3A

Clausuran obras ilegales en zonas federales de Tepic
Las multas por construir sobre cauces naturales pueden alcanzar el millón de pesos, mientras 
se detectan más edificaciones en áreas de riesgo

Ante crisis interna en México

Cuestiona Fundación 
Colosio apoyo a la isla 
de Cuba 

Al ser dirigidos directamente 
al gobierno cubano, es poco 
probable que los beneficios 
impacten de forma real en la 
calidad de vida de la población 
de la isla, la cual continúa 
enfrentando carencias básicas

FERNANDO ULLOA PÉREZ 

La iniciativa de otorgar asistencia financiera 
a Cuba ha sido calificada como un gesto 
fuera de tiempo frente a las necesidades 
desatendidas de diversos sectores productivos 
en México. José Trinidad Espinosa Martínez, 
presidente de la Fundación Colosio A.C. filial 
Nayarit, manifestó que, si bien el enfoque 
humanitario puede considerarse positivo, la 
administración federal ha omitido apoyos 
urgentes para empresarios.

Refuerza la UAN agenda de género con la Expo-Mujer UACyA 2026
Emprendedoras y especialistas analizan el liderazgo femenino y la violencia digital durante la 
séptima Expo-Mujer universitaria

Supera Nayarit 
promedio nacional 
en daños por 
incendios forestales

Cada incendio afectó en 
promedio 104.29 hectáreas, 
más del doble del promedio 
nacional de 46.90

DIEGO MENDOZA

De acuerdo con el Monitor de Tarjeta Diaria 
de Incendios, actualmente se mantienen 
siniestros fuera del corte semanal que 
revelan la presión real sobre el estado. El 
más crítico se ubica en la Sierra de San 
Juan, en el municipio de Tepic, con una 
afectación preliminar de mil 108 hectáreas. 
A este se suma otro incendio activo en 
Acaponeta con 100 hectáreas, así como 
uno más en La Yesca, ya liquidado, con 
50 hectáreas dañadas. Estos casos, por 
su condición activa o reciente, no están 
incluidos en el consolidado semanal, pero 
reflejan con mayor precisión la magnitud 
del problema en curso.

Bajo ese contexto, el reporte semanal de la 
Comisión Nacional Forestal, correspondiente 
al 13 al 19 de marzo de 2026, dimensiona 
un escenario que ya venía en escalada. En 
ese periodo, Nayarit registró tres incendios 
forestales que consumieron 572 hectáreas, 
ubicándolo entre las entidades con mayor 
superficie afectada del país en esos días.

La cifra, por sí sola, podría parecer 
moderada. Sin embargo, el comportamiento 
del fuego en la entidad es lo que enciende 
las alertas. 

PÁGINA 6APÁGINA 4A

OLIVA OROZCO

La Comisión Nacional del Agua 
(Conagua) ha intensificado las labores de 
supervisión e intervención en diversos 
zanjones de la capital, derivando en 
la clausura de construcciones que 
invadían estos espacios federales. Las 
autoridades federales advirtieron que 

estas prácticas representan un riesgo 
civil ante posibles inundaciones, 
y conllevan severas repercusiones 
económicas para quienes infrinjan 
la normativa vigente.

Gerardo Leyva Álvarez, director local 
de la Conagua, dio a conocer que las 
sanciones aplicables por invasiones 
en zonas federales son sumamente 

rigurosas, partiendo desde los 250 mil 
pesos hasta alcanzar el millón de pesos. 
En lo que va del año, la dependencia ha 
procedido a la clausura formal de tres 
obras, aunque ya se tienen identificados 
diversos puntos adicionales donde se 
han realizado movimientos de tierra 
o edificación de infraestructura de 
manera ilícita.

PÁGINA 6A

Redacción

Aún en el marco del mes de la 
mujer, la Universidad Autónoma 
de Nayarit mantiene activas sus 
iniciativas para visibilizar, fortalecer 
e impulsar el papel de las mujeres 
en distintos ámbitos. Como parte 
de estos esfuerzos, se inauguró la 
séptima edición de la Expo-Mujer 
UACyA 2026 bajo el lema “Mujer, 
conocimiento y poder”.

PÁGINA 3A

Suprema Corte ordena corregir 
reforma judicial en Nayarit

La resolución fortalece el diseño del proceso local de selección judicial al establecer reglas claras que aseguran equidad, 
transparencia y equilibrio en la integración de candidaturas, con lineamientos que deberán replicarse en todo el país.

MERIDIANO/REDACCIÓN

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
definió criterios clave para fortalecer la reforma 

judicial en Nayarit, al ordenar la incorporación de 
mecanismos que garanticen mayor transparencia, 
equidad e imparcialidad en la selección de candidaturas.

A través de un comunicado oficial, el máximo 
tribunal estableció que la legislación estatal deberá 

integrar de manera obligatoria la insaculación —un 
mecanismo de sorteo— para resolver empates entre 
aspirantes con igual evaluación, consolidando así 
un proceso objetivo y sin discrecionalidad.

PÁGINA 4A
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